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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D I MINISTROS.

SS. MM. el R e y  y la R ein a  (Q. D. G.) continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Dona María de la Paz y Doña María 
Eulalia.

 MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

j' . . . CIRCULAR.,'
“ iíhlo/Sr;: A fin de*evitar' lá repetM orí de cuestiones 

relativas al puesto que el-Promotor fiscal y el Registrador 
d é la  propiedad deben ocupar en los actos oficiales, y apre
ciando la índole de .las funciones públicas que respectiva
mente desempeñan; teniendo en cuenta que la ley pro vi- - 
sional orgánica del Poder judicial, conceptuando parte in 
tegrante al M ínistém  públlco, y e q ü ijm ^ d ó 1-
en importancia la t representación de los dos* órdenes que 
forman el personal de la  Administración de justicia; dis
pone en su art. S O ^ q ^ e n  los actos de que se trata, los ' 
Fiscales de Tribunal de partido tomen lugar y asiento en
tre los Jueces según su antigüedad, y que el art. S90 d e l ; 
reglamento general de 1870 para la ejecución de la ley H i-f 
poteearia previene que en iguales casos el Registrador de 
la propiedad se sitúe en el puesto inmediatamente inferior 
al de los Jueces d e l;indicado Tribunal, con preferencia á*. 
los demás empleados dél Ministerio de Gracia y Justicia; 
y considerando que el heclio de baberse sustituido, al tras
cribir dicbo artículo en la reforma parcial del reglamento 
en 1876, la mención de los expresados Jueces por la del Juez 
de prim erainstancia, apropiando el lenguaje á la  actualor- 
gknízacioii de Tribunales, no altera la fundamental del con
cepto establecido por la ley, y que tampoco es dable; ante 
su terminante acuerdo, referir á los funcionarios del orden 
fiscal la preferencia otorgada á los Registradores sobre 
los demás empleados dependientes de este centro; S. M. el 
R ey (Q. D. G;), conformándose con el dictámen de la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de E stad o ,¿ 
ha tenido á bien declarar que, en observancia de los precep
tos legales de que queda hecho mérito, el Registrador de la 
propiedad, en los actos públicos a que asista con ta l  carácter, 
debe colocarse en el sitio inmediatamente inferior al que 
ocupe el Juzgado, constituido,por el Juez de prim era ins
tancia y el Promotor fiscal.

De Real orden lo digo á Y. X. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 13 de 
Mayo de 1878.

CALDERON Y COLEANTES.
Sr. Presidente de la Audiencia de.....

MINISTERIO DE LA S0BERNACION

REAL o r d e n . H
En el expediente instruido con motivo del recurso dé 

alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Puente de San 
Miguel en contra de la Comisión provincial sobre reparto 
de maderas, la Sección de Gobernación- del Consejo de Es
tado, con fecha 2# de Enero próximo pasado, ha emitido el 
siguiente informe:

«Excmo. Sr.: La Junta adm inistrativa de Puente de , 
San Miguel, pueblo que con otros forma el término mu ni- f

cipal de Reocin, provincia1 de Santander, se alza para ante 
;el Ministerio del digno cargo de V. E. deí acuerdo de la 
Comisfori provincial que desestimó las reclamaciones pro
ducidas por dicha Junta con motivo del repartim iento he
cho entre los pueblos del ‘ distrito, de las maderas con que 
habian de .contribuir á la reconstrucción del puente de 
Quijas.

De antecedentes resulta:
Que por Real órden de l .0 de Mayo de 1876, expedida por 

el Ministerio de Fomento, se autorizó el aprovechamiento 
de 616 codoSí de madera de los montes de dos pueblos que 
constituyen aquel distrito, con destino á, la mencionada 
obra, debiendo considerarse ese disfrute como -un anticipo 
del plan forestal inmediato; habiéndose señalado ai pueblo 
d&Puente de San M iguel40 codos, valorados en 170pesetas:

Que convocadas ante el Ayuntamiento las diferentes 
Juntas adm inistrativas del término, la mayoría reconoció 
da necesidad dédárobrS fW yeéíádá y la jústicia y equidad 
del repartimiento hecho de las maderas con que habían de 
contribuir, manifestando- por su parte la Junta de Puente 
de San Miguel qú.ef conceptuaba excesivo él número de co
dos designados á aquel pueblo, por no permitirlo el estado 
de sus montes y por tener udemás^que haoer unarCorta con 
destino á las obra^ de4a'EsduelaP -1 i ;

Que no obstante lo alegado,.él Ayunta/miento dé Reocin, 
prévio informe deblügeniero de montes-Jefe d e l ‘distrito, 
procedió á la corta de los árboles y á la subasta de las 
obras del puente, las cuales se habian de costear con la 
subvención pedida á la Diputación y con la suma votada 
por el Ayuntamiento, asociado á los mayores contri
buyentes :

Que habiendo recurrido en queja la Junta de Puente 
de San Miguel ante la Comisión provincial, esta Corpora
ción, en vista del expediente y .por las razones que tuvo 
en cuenta, acordó en 1.° de Setiembre del expresado 
año de 1876 aprobar el acuerdo del Ayuntamiento respecto 
de la corta de maderas, desestimar en su consecuencia la 
queja producida por no reputar excesivo el número de ár
boles que correspondieron al pueblo de Puente de San Mi
guel, y advertir al Ayuntamiento que en lo sucesivo* ántes 
de acordar aprovechamiento alguno en. los montes de su 
jurisdicion, oyese á los pueblos dueños de aquellos, some
tiendo sus resoluciones á la aprobación- de la Corporación 
provincial: >

Y por último, que habiendo solicitado la Junta la sus
pensión del tal acuerdo por afectar á los derechos civiles 
del pueblo, y que se le pusiera de manifiesto el expediente 
para formular la apelación ante Y. E ., el Gobernador, 
teniendo presente que al aprobar la Comisión provincial la 
distribución de las maderas habia hecho uso de las atribu
ciones que le competían con arreglo al párrafo segundo, 
artículo 79 de la ley Municipal de 1870, y que según los 
informes deTIrigeniero Jefe dei distrito forestal no se seguía 
pei^úi(nb;!̂ lgiinó'd:e la corta de los árboles que correspon
dieron á dicho pueblo,, resolvió no.haber lugar á la suspen
sión solicitada, y acceder á la exhibición de los an te
cedentes.

Con la exposición dirigida á Y. E. se ha elevado á ese 
Ministerio el expediente, el cual se ha pasado por orden 
de 8. M. á informe de la Sección .

La Junta adm inistrativa de Puente :dq San Miguel, des
pués de hacerse cargo de algunas irregularidades que no 
afectan al fondo de la cuestión, entiende que el Ayuntamien
to de Reocin habia dispuesto del arbolado del pueblo contra
riándola voluntad de la mencionada Junta, y cometiendo' un 
despojo que la mayoría de la Comisión provincia! confirmó 
con su acuerdo. HÍzfcT constar, sin embargo, que la Junta 
no se apartaba de contribuir ó dicha obra proporcional- 
mente á la entidad de sus montes, que fué el concepto en 
que se tomó el acuerdo del Ayuntamiento, y no con rela

ción al beneficio que se reportaba dé la misma obra, según 
afirma el Alcalde. Juzga, por tanto, de justicia y equidad 
que se revoque el acuerdo de la Comisión: que se deter
mine el número de codos con que el referido pueblo haya 
de contribuir á la obra, reintegrándose á la Junta del im
porté de los árboles que se hubiesen cortado de más; y que 
se amoneste al Ayuntamiento por la conducta seguida. Por 
un otrosí pide: primero, que por vía de interpretación del 
artículo 49 de la ley Provincial, se explique ló que se en
tiende por perjuicios en los derechos civiles; y segundo, 
que se* establezca por regla general, y salvo aquellos casos 
en que las Autoridades respectivas juzguen que no deben 
los interesados enterarse dei expediente por no perm itirlo 
su especial naturaleza, el derecho de las partes á exam inar 
todo lo tramitado* para fundar sus apelaciones ante las Au
toridades respectivas.

Sin dejar de conocer la Sección que en la instrucción 
deí expediente ncPsé ha observado el orden que las buenas 
prácticas acoñseján,-no cree de tal modo sustanciales ni 
graves las irregularidades cometidas, que afecten á la v a 
lidez de los acuerdos adoptados, ni merezcan mayor cor
rectivo que l a . advertencia hecha por la Comisión p ro 
vincial.

Si, como se afirma, el acuerdo para la reconstrucción 
del puente de Quijas fué adoptado por el Ayuntamiento en 
Union de los mayores contribuyentes del término, entre 
los cuales figurarían los que lo fueran de Puente de San 
Miguel, no puede decirse que la Corporación municipal 
obrase con la arbitrariedad que se supone.

Consta, por otra parte, que de las catorce Juntas adm i
nistrativas que concurrieron ante el Ayuntam iento, trece 
reconocieron la utilidad y necesidad de la obra, y se m ostra
ron conformes con la distribución de las maderas con que 
habian dé contribuir á su ejecución; de consiguiente, no 
parece natural, ni ajustado á la ley de las mayorías, que el 
voto singular de la Junta de que se tra ta  fuese bastante á 
im pedir una mejora reclamada por la generalidad del ve
cindario.

Mas aun prescindiendo de estas consideraciones de in 
terés público, él allanamiento explícito de la Junta recur- 
réñte á estar y pasar por el acuerdo de la mayoría, qu ita  
jsuimportancia á la reclamación deducida, quedando lim i
tada la cuestión á averiguar si la corta de árboles debia 
atemperarse á la riqueza forestal de cada pueblo, ó al be
neficio inmediato que les habia de reportar la obra del 
puente. Uno y otro criterio tienen fundamento atendible; 
más si la aprobación del Gobierno y de la Comisión pro
vincial recayó sobre la base dél im puesto hecho con arre
gló á la íñáyor utilidad de la obra, y la Junta de Puente 
San Miguel'no ha probado de modo alguno que su riqueza 
forestal no estuviese en relación'con el número de árboles 
qúe le fueron asignados, no podia ménós de convenirse en 
que la regla adoptada fué la más conveniente.

Acerca de la primera declaración solicitada en el otrosí 
del recurso interpuesto, la Sección debe concretarse á m a
nifestar que los perjuicios en los derechos civiles á que a lu
den las leyes orgánicas Municipal y Provincial, lo mismo 
se refieren á los inferidos á un particular que á cualqu iera 
entidad jurídica, siempre que los derechos vulnerados re 
conozcan un origen puramente civil.
; - Para discernir el buen ó mal uso que los Alcaldes y 
Gobernadores puéden hacer de la facultad privativa, que 
sólo á dichas Autoridades atribuyen las leyes, de suspen
der los acuerdos de los Ayuntamientos y de' las Diputacio
nes provinciales á instancia de parte legítima, lo im por
tante es determinar si el perjuicio es irreparable, y si el 
acuerdo recaído se ha dictado con incompetencia. Los que 
sé toman por dichas Corporaciones dentro del círculo de 
sus atribuciones son inmediatamente ejecutivos^ salvos los 
tecursos de alzada y de responsabilidad que m arcan las le-
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yes, excepción hecha de los adoptados por los A yunta
mientos cuando afectan á los intereses generales ó puedan 
causar perturbación del orden público. En el caso del ex
pediente, la competencia de la Comisión provincial estaba 
expresamente declarada en el párrafo segundo, art. 79 de la 
ley Municipal de 1870; por lo tanto, su acuerdo era ejecu
tivo, y la providencia del Gobernador denegando la ssu- 
pension estuvo en su lugar.

Y por lo que respecta á la segunda declaración, ó sea al 
derecho que puedan tener las partes de examinar los expe
dientes gubernativos para fundar las alzadas ante los Go
bernadores, ante las Diputaciones ó ante el Gobierno, la 
Sección, atendidos el espíritu en que se hallan inspiradas 
las leyes orgánicas y la publicidad que las mismas autori
zan de las sesiones y acuerdos de las Corporaciones popu
lares, no halla obstáculo legal que oponer á semejante per
miso, siempre que los negocios que se ventilen no tengan 
carácter reservado, ó medien consideraciones de orden pú
blico que impidan darlas á conocer en todos sus detalles y 
antecedentes. Sobre esto no es posible dar reglas fijas é in
variables, quedando al buen juicio y discreción de las Au
toridades conceder ó negar ese permiso, según los casos y 
circunstancias.

Opina, en resúmen, la Sección:
1.® Que debe desestimarse el recurso interpuesto.
2.° Que la suspensión de los acuerdos de los Ayunta

mientos y de las Diputaciones sólo puede tener lugar á ins
tancia de parte legítima cuando aquellas se dicten con in
competencia y el perjuicio en los derechos civiles sea irre
parable, salvo los casos señalados en el párrafo final del 
artículo 169 de la ley de Octubre último.

Y 3.° Que no hay dificultad legal que impida poner de 
manifiesto, con las debidas precauciones, los expedientes 
gubernativos á las partes interesadas cuando recurran en 
alzada ante el superior jerárquico, siempre que la natura
leza del asunto ó las consideraciones de orden público lo 
permitan, á juicio de las respectivas Autoridades.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Marzo de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida con fecha 29 

de Abril próximo pasado por D. I. Bawer y D. Cipriano 
Segundo Montesino, solicitando, en concepto de Adminis
trador delegado y  Director respectivamente de la Compa
ñía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, 
se confirme como definitiva la aprobación de la trasferen- 
cia de la concesión de la línea de Sevilla á Huelva, hecha 
por D. Guillermo Sundhein en favor de aquella Compañía, 
mediante la circunstancia de haber cumplido por su parte 
lo determinado en Real orden de 13 del indicado mes:

Vista la disposición que se cita:
Considerando que, reservada por la misma la apro

bación definitiva de la trasfereneia de que se trata al caso 
en que, elevado á escritura pública el convenio que le 
sirvió de base, fuera presentada en este departamento, se 
ha llenado por la. Compañía adquirente este requisito, se
gún el testimonio que á la instancia acompaña de 1$ escri
tura otorgada con fecha 15 de Abril próximo pasado;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por esa Dirección general, ha tenido á bien confirmar la 
Real orden de 13 de Abril que se cita, declarando definiti
vamente aprobada la trasfereneia de la concesión del ferro
carril de Sevilla á Huelva en la parte que afecta al domi
nio público, hecha en favor de la Compañía de los ferro
carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante por D. Guiller
mo Sundhein, medíante el convenio elevado á escritura 
pública en 15 del inmediato Abril, según le fué otorgada 
dicha concesión por orden de 4 de Octubre de 1873, con
firmada por la Real orden de 30 de Noviembre de 1876, bajo 
las siguientes prescripciones, consignadas en la precitada 
Real orden de 13 de Abril:

1.a La contabilidad relativa al tráfico y demás servi
cios de la línea de Sevilla á Huelva se llevará separada
mente de la de las otras de que es concesionaria la Compa
ñía adquirente.

2.a Los efectos de la trasfereneia se refieren á la parte 
que es inherente á la concesión otorgada por el Gobierno 
en las antedichas órdenes; entendiéndose subrogado el ce- 
dente D. Guillermo Sundhein en la Compañía cesionaria 
respecto á cuantos derechos y obligaciones constituyen di
cha concesión.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 
de’Mayo de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones otorgadas por decretos de 4 

de Febrero último, cuya < concesión ha sido confirmada 
por haber satisfecho los interesados los derechos estable
cidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

D. Ramón Blanco Erenas, Marqués de Peña-Plata. 
Gran Cruz.

D> Francisco de Borja Tellez Girón Fernandez de V e- 
lasco,'Duque de Uceda. Idem.

D. Antonio Losada y Fernandez de Liencres, Conde de 
Valdelagrana. Idem.

D. Pedro María Cubero y López de Padilla, Obispo de 
Orihuela. Idem.

D. Leopoldo de Pedro y Nash, Marqués de Benamejís 
de Sistallo. Idem.

D. Miguel Suarez Guanes. Comendador ordinario.
D. Joaquín Ibañez Cuevas de Monserrat. Caballero.
D. Juan de Dios de Mata. Idem.

REAL ORDEN DE LA REINA MARÍA LUISA.

Doña María del Rosario Tellez Girón, Condesa de Luna. 
Banda.

Doña Josefa Caballero, Condesa deVillanueva de Pera
les de Milla. Idem.

Doña Luisa Carlota Barroeta Aldamar y Echevarría, 
Marquesa de Trives. Idem.

Doña Josefa del Collado Ranero. Idem.
Doña Carolina Lasquetti de Gabriel. Idem.
Doña Gabriela Chapman y Potestad, Marquesa^de Po

testad Fornaiz. Idem.
REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

D. Juan Ribó. Gran Cruz.
D. Manuel Reinoso y Oscariz. Idem.
D. Pedro José Carrascosa, Obispo de Avila. Idem.
D. Felipe Cascajares y Azara. Idem.
D. José Fermín de Muro. Idem.
D. Antonio Remon Zarco del Valle. Idem.
D. Jerónimo Rius y Salvá. Idem.
D. Francisco Martínez Corbalan. Idem.
D. Enrique Leguina. Idem.
D. Miguel Rodríguez Ferrer. Idem.
D. Eduardo Capelástegui. Idem.
D. Vicente Ruiz Vila. Idem.
D. Angel Villar y Hacías. Idem.
D. Salvador Solier. Idem.
D. Evaristo Alvarez de Sotomayor. Idem.
D. Alberto Faura. Idem.
D. José Moreno Elorza. Idem.
D. Vicente Baura. Idem.
D. Federico Cenarruza. Idem.
D. José Vergara. Idem.
D. Vicente Hernández. Idem.
D. Miguel Jordán y Llorens. Idem.
D. Manuel Orozco Boada. Idem.
D. BVrnando de Velasco é Ibarrola. Idem.
D. Felipe Puigdorfila. Idem.
D. Tomás de Melgar y Quintano. Idem.
D. Buenaventura Callejón. Comendador de número.
D. Gaspar de Viana y Cárdenas. Idem.
D. Joaquín López Patiño. Comendador ordinario.
D. Diego Alarcon Gómez. Idem.
D. Fulgencio Soriano. Idem.
D. Francisco Ayala. Caballero.

Relación de las condecoraciones otorgadas por decretos de 4 
de Febrero último, cuya concesión ha caducado por no 
haber satisfecho los interesados los derechos establecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.
D. Ramón Barrenechea, Gran Cruz.
D. Guillermo Chacón y Maldonado. Idem.
D. Emilio Augusto Soulere. Comendador ordinario.
D. Juan Bautista Malumbres. Caballero.
D. Enrique Parra. Idem.
D. Mariano Garrigues. Idem.
D. José Beltran y Diaz. Idem.
D. Aquilino Hernández. Idem.
D. José Antón Calleja. Idem. -
D. Manuel de Prats. Idem.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

D. Juan Carnicero y San Román. Gran Cruz.
D. José Montero y Subiela. Idem.
D. Manuel María de Basualdo. Idem.

D. Leandro Perez Cossío. Gran Cruz.
D. Mariano Castillo. Idem.
D. Eduardo Romea. Idem.
D. José de la Iglesia. Idem.
D. Ramón de Satorres. Comendador de número.
D. Francisco Pelegrin. Idem.
D. Ramón García Arroniz. Idem.
D. Pedro Moren de Espinosa. Idem.
D. Eduardo Gibert. Idem.
D. Manuel María Rodríguez y Jiménez. Comendador 

ordinario.
D. José Salvio Fábregas. Idem.
D. Teodoro Llavallol. Idem.
D. Andrés Franco. Caballero.
D. Julián Morales. Idem.
D. Bartolomé Sánchez. Idem.
D. Bonifacio Montas. Idem.
B. Santiago González Corbalan. Idem*

> D. Juan Sancho. Idem. r
D. José Arenillas. Idem.t
Lo qiie se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 23 de la ley de Presupuestos vigente.
Palacio 16 de Mayo de 1878.

El Subsecretario,

H a f a e l  F e r r a s .

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

limo. Sr: En el recurso gubernativo promovido por D. To
más Ballesté contra la negativa del Registrador de la propie
dad de Lérida á inscribir una escritura de constitución de hi
poteca, cuyo recurso se halla pendiente en esta Dirección ge
neral en virtud de apelación interpuesta por el expresado 
funcionario:

Resultando que D. Francisco Vidal y Ferró otorgó en la 
Pobla de la Granadella el dia 13 de Agosto de 1832 un tes
tamento, de que se tomó razón en la antigua Contaduría de Lé
rida el 26 de Noviembre de 1853, y por el cual dejó á su esposa 
Teresa Vidal y Ballesté el usufructo vitalicio de todos sus bie
nes; dispuso se devolviesen á los queá la sazón fuesen herede
ros de la casa de sus difuntos padres todos los derechos que 
estos le habían donado por Via de legítima; ordenó que con lo 
reatante de su patrimonio se fundase un beneficio en la iglesia 
parroquial de la Pobla de la Granadella, llamando á su dis
frute en primer término á Antonio Ballesté, en segundo lugar 
á Tomás Eallesté, á falta de ambos al pariente más cercano, y 
en defecto de todo^ estos á los naturales de varios pueblos; y 
para el caso de no poderse efectuar la indicada fundación por 
cualquier motivo imprevisto, instituyó heredero universal de 
• dichos bienes al citado Antonio Ballesté» y en su defecto á To
m ás Ballesté: u\ Resultando que por fallecimiento del testador Francisco 
Vidal, de su sobrino Antonio Ballesté y de la consorte de 
aquel Teresa Ballesté, entabló D. Tomás Ballesté interdicto 
de adquirir la posesión de loo bienes que constituían la heren
cia del Vidal, y el Juzgado en auto de 16 de Octubre de 1858 le 
otorgó la posesión de los indicados bienes, fundado en que 
no pudiendo instituirse el beneficio cual se ordenaba en el tes
tamento ya citado, por oponerse á ello la legislación vigente, 
procedía llamar á los hered ros instituidos, y en tal concepto á 
Tomás Ballésté, por hab 'r fallecido anteriormente el nombra
do en primer lugar, auto que fué registrado al folio 66 del li
bro de fincas rústicas de la Pobla de la Granadella:

Resultando que D. Tomás Ballesté otorgó en la ciudad de 
Lérida á 3 de Diciembre de 1876 ante el Notario D. Ramón Co- 
dina una escritura pública de debitorio por la cantidad de 3.900 
pesetas, hipotecando en garantía de tal obligación dos fincas, 
sita la una en el término de Torrebeses, partida nombrada de 
les Planes, y la otra en el mismo término y partida denomina
da Gironeta, cuyas fincas pertenecían al hipotecante en cali
dad de heredero universal de Francisco Vidal:

Resultando que presentado el anterior documento en el 
Registro de la propiedad de Lérida puso al pié del mismo el Re
gistrador una nota concebida en los siguientes términos: «No 
admitida la inscripción del título que precede porque han tras-5- 
currido 39 dias hábiles sin que se haya acreditado para los 
efectos del asiento que obra al folio 1.344 del manual de 1853, 
el fallecimiento de Teresa Ballesté y el de Antonio Ballesté, 
como tampoco que este ni Tomás Ballesté han sido eclesiásti
cos, ni que haya dejado de fu n d are  el beneficio que ordenó 
Francisco Vidal por no haberse cumplido la condición que es¿e 
impuso, ó no haber sido bastante la congrua; sin quesea sufi
ciente título el auto de posesión recaído ea interdicto que apa
rece registrado en 1859, al tenor de la resolución de la Direc
ción general de 3 de Agosto de 1864.»

Result ando que D. Tomás Ballesté entabló recurso guber
nativo contra la anterior calificación, y pidió la inscripción de 
la escritura de préstamo hipotecario, fundado en las siguien
tes consideraciones: primera, que á la muerte de Teresa Ba
llesté, ocurrida en 16 de Setiembre de 1858, regía el art. 14 de 
la ley de 11 de Octubre de 1820, restablecida por Real decreto 
de 30 de Agosto de 1836, que prohibía fundar capellanías y 
vincu1 aciones sobre ninguna clase de bienes y derechos; yZ10 
habiendo, por tanto, términos hábiles para la fundación del be
neficio que decretara Vidal, en su testamento, hubo de cumplir
se la condición de que dependia la institución hereditaria que 
en último externo comprendía el indicado testamento: segun
da, que constando en el auto dictado por el Juzgado en méritos 
del interdicto de adquirir que Teresa y Antonio Balleste falle
cieron en 16 de Setiembre de 1858 y 14 de Noviembre de loo 
respectivamente, queda justificado en documento autentic 
que el usufructo concedido por el testador á su consorte se ex
tinguió por muerte de la usufructuaria, y que el instituido ne- 

S redero en primer lugar no pudo obtener la herencia: terceia»
1 que las fincas hipotecadas aparecen en el Registro antiguo 
|  nombre del hipotecante, y dado el precepto contenido en i 
|  artículos 411 de la ley Hipotecaria y el 307 del reglamento,
|  obvio que ha podido constituirse Lla hipoteca cuya inscnpcio
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se ha denegado: cuarta, que el título posesorio nacido del de
recho hereditario mientras no aparezca contradicho atribuye 
al poseedor los mismos derechos que nacen del dominio, según 
lo declarado por el Supremo Tribunal en 12 de Diciembre de 
1859 y 26 de Octubre de 1869: quinta, que si bien el auto de 16 
de Octubre de 1858 no es una providencia definitiva dictada 
en un juicio de propiedad, no puede negarse al recurrente un 
título justo, pues en primer término la sentencia de o de Marzo 
de 1866 determina que la posesión adquirida en virtud de un 
testamentóos título suficiente para conservar los derechos con
cedidos por el testador, y además la ley 2.a, tít. 4.° libro 8.° del 
Código previene que aun cuando haya en la ocupación de una 
cosa algún defecto que vicie la posesión el trascurso de un año 
útil purga á esta de todos sus vicios:

Resultando que el Registrador de la propiedad de Lérida, á 
quien se comunicó el expediente para que emitiese informe, 
alegó en defensa de su nota denegatoria que si es ineficaz la 
fundación que instituyó Francisco Vidal, á los Tribunales in
cumbe declararlo, no al Registrador, que no tiene facultad para 
calificar la validez ó nulidad intrínseca del asiento hereditario 
no cancelado en que aparece dicha fundación; que los inter
dictos no dan ni quitan derechos, por lo cual no son inscribi
bles los testimonios de los autos que en ellos se dictan, ni cabe 
atribuir á los asientos de esa clase que existen en las antiguas 
Contadurías los efectos que son inherentes á las inscripciones 
de dominio; que siendo transitorios los efectos de un interdic
to de posesión, es evidente que el asiento en que se tomó razón 
del auto posesorio de 1858 no puede destruir otro hereditario 
no cancelado,admitido por la parte y,que contradiceá aquel en 
su esencia; que aun en la hipótesis de que el asiento del inter
dicto pudiera oponerse al del testamento, siempre resultaría 
que tal como está redactado este no basta para j ustificar la 
admisión á inscripción de un título que en aquel se fundara, 
pres en él no consta el fallecimiento de Teresa y Antonio Ba- 
llesté, ni la declaración de nulidad de la fundación instituida 
por Francisco Vidal; y finalmente, que este dispuso en su tes
tamento que los bienes procedentes de sus padres volviesen á 
los herederos de estos, y no habiéndose acreditado la liquida
ción del caudal relicto en debida forma, no hay términos hábi
les para saber si el Tomás es en realidad dueño de las fincas 
que hipoteca:

Resultando que el Juez delegado en providencia de 31 de 
Julio del pasado año declaró inscribible la escritura de prés
tamo hipotecario que ha dado origen á este recurso, añadiendo 
que para verificar su inscripción debe tenerse en cuenta lo que 
dispone el art. 21 del reglamento, cuya providencia aparece 
fundada: en que sean cuales fueren las omisiones y defectos ex
trínsecos de que adolece la toma de razón del auto dictado por 
el Juzgado en el interdicto de adquirir los bienes de Francisco 
Vidal, es necesario, á tenor del art. 307 del reglamento, darla ! 
el efecto jurídico de reputar á Tomás Ballesté poseedor de los ¡ 
bienes relictos del Vidal, y como tal facultado para enajenar- ¡ 
los y gravarlos; en que la resorción de 3 de Agosto de 1864, que 
declara no inscribibles los testimonios de los autos dictados en 
los interdictos de adquirir, no puede interpretarse en el senti
do de que anule las inscripciones de tales testimonios veriíi- 
das en las antiguas Contadurías; en que el Registrador no 
puede privar de valor legal á una inscripción exigiendo prévias 
declaraciones de nulidad ante los Tribunales que sólo terceros 
tienen derecho á reclamar; en que de no dar efecto y fuerza 
legal á la inscripción del Testimonio mencionado, virtualmente 
se declara su nulidad, lo cual no puede hacerse más que á ins
tancia de parte; y en que si bien no ha sido cancelado el usu
fructo concedido á Teresa Vidal en los bienes inscritos á favor 
de Tomás Ballesté, como esta inscripción se hizo á consecuen
cia del fallecimiento de aquella, según así resulta del testi
monio del auto dictado en el interdicto, el que no se cancelara 
aquel derecho, cuando de hecho lo está, no puede afectar á los 
actos jurídicos sucesivos del actual poseedor:*

Resultando qre el Registrador de Lérida se alzó del ante
rior acuerdo, alegando que en este recurso se trata en primer 
término de decidir, si no declarando derechos un asiento anti
guo de interdicto, puede sumir los efectos del art. 307 del re
glamento, y además de si un asiento defectuoso de interdicto 
puede desvirtuar por sí solo otro anterior de testamento, y á 
cuál debe atenerse el Registrador cuando no estando, este can
celado por aquel no se le facilitan los documentos que tal vez 
pudieran allanar las dificultades; y remitido el expediente á la 
Superioridad, recayó en 17 de O dubre del pasado año una pro
videncia confirmando en todas sus partes la del Juez delegado: 

Resultando que para mejor proveer, ordenó este Centro al 
Registrador de la propiedad de Lérida que librase certifica
ción literal del asiento en que constaba la toma de razón del. 
testamento otorgado por Francisco Vidal y Ferré; y remitido 
dicho documento, aparece que en la antigua Contaduría se 
inscribieron las mas principales y esenciales cláusulas de que 
queda hecho mérito en el primer resultando:

Vistos los artículos £0, 126 y £88 de la ley Hipotecaria, £0, 
£1 y 312 del reglamento general dictado para su ejecución: 

Considerando que en los libros de la antigua Contaduría 
consta inscrita la institución de heredero condicional hecha 
por D. Francisco Vidal y Ferré en su citado testamento res
pecto de los bienes que quedaren á su fallecimiento y que no 
hubiere adquirido de sus padres en favor del deudor hipote
cante Tomás Ballesté, para el caso en que no se pudiese cons
tituir con ellos cierta fundación perpétua eclesiástica, y de 
que no llegase á ser heredero el primeramente instituido 
Antonio Ballesté:

Considerando que también consta inscrita en los libros 
antiguos la sentencia dictada en el correspondiente juicio 
de interdicto promovido por dicho Tomás Ballesté, por ,la 
cual se ampara á este último, prévios los trámites estableci
dos en el art. 703 de la ley de Enjuiciamiento civil, en la po
sesión de los bienes de la herencia libre de Francisco Vidal, 
entre los cuales sé halla la finca hipotecada, á consecuencia de 
haber llegado los dos casos ó condiciones puestas por el cau
sante en el citado testamento:

Considerando que de los referidos asientos unidos consta 
¡plenamente demostrado y declarado que Tomás Ballesté ha 

pquiriao el dominio de la referida finca por título de heren- 
CQya P086131’0.11 legal y pública se halla cerca de veinte 

n en ?u virtud tiene derecho según el Registro para
i 1 a Jl?P°teea fiue aparece en la escritura sobre que versa el presente recurso: *

•Di1re?cio1n .general ha acordado, confirmando la provi- 
trm'W rPei ¿l?Jar sin efecto la nota puesta por el Regis- 
p-íirM °Ta ^  Lérida al pié de la escritura o*or-

,T?)mas Ballefle en 3 de Diciembre de 1876 ante el 
Pl,anJon Codina, y declarar que no existe el defecto 

 ̂ . P°r. ei.expresado funcionario, quien tendrá presente
i 1Iĉ jo15C1? í1 i documento referido lo dispuesto en los 

aíticuJos ^ 8  de la ley Hipotecaria y 21 y 312 del reglamento 
general para su: ejecución.

cj >î uuiao a Y* /• Para su inteligencia y efectos consi- 
?v í̂ ®'v°1 Vitíxndole al propio tiempo el expediente de su 

Ha .4S7Q a I*-muchos años. Madrid 85 de Febrero
Director general, Feliciano Ramírez de Arella- 

• fer. PBesiden-tB̂ eüJjft Audiencia de Barcelona.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Su situación en la tarde del sábado 20 de Abril de 1878.

ACTIVO.

í Existencia en efectivo. 3,090.692*71

5.004.604*25

PESOS FUERTES.

Caja. , < Idem billetes del Banco.......................... ......................
( Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos fuertes.

3.558.204'25 
1.446.400

8.095.296*96 

22.054.217*39

Cartera*. . ................ .. * * *,

/  Vencimientos hasta < O ro.. . . . . . . . .  499.558*55
/ tres meses Billetes,. . . . . .  5.376.265*97

lldem  de tres á seis|Bmetes ¡ <u 8o.io9‘80
I meses

! A más tiempo.
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100 ....................

A Empréstito de pesos fuertes 20 millones.. . . . . . . . .
jPréstamos con escritura. . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ..
Jotras obligaciones,-, ................................... ¿

I  Garantías de la Ha- i Cuenta antigua . . ___
1 cienda, . . . . . . . . . . .  \ Contrato unificación d e
f ‘ Deuda.............. ..

\ Documentos á cobrar por cuenta ajena

5.875.824‘52

2.480.109‘30

6.516.415‘50
1.368.500
1.841.666*67

516.919*51

843.541*08

183.140*11

S.355.933‘81

10.243.501*68
¿

1.026.681G9
2.428.100*70

Obligaciones pendientes de 
cobro.................. o...........

i j Con varias firmas..................................................... 180.028*09
65.244*35\ Con garantía de acciones......................................................................

245.272*44
4 752 998*18Deudores y acreedores varios.............

Trit.AnHAnp.iR H a  Hacienda nública..... ..........
4 U/v»t/ KJJL U

A C\AH 97Q>AQ

Sucursales® * . ,  *................

Matanzas
Cienfuegos

!  Por capital.. • » * . . . « . {  Cárdenas... . . . . . . . . . . . . . .
% Santiago de Cuba. . . . . . . . .
| \ Sagua la Grande».. . . . . .

1

Por billetes emitidos, { O ie n f u e g o s . . . . . . . . . . . . . . .

$ :
£ ^ 
f Por garantías.—Contrato 2o Agosto 1875.

Por varios conceptos, , .  „ * * *«. »• • » . .  • « . »  0 . « * . » »

100.000 
100.000 
100.000 

"  100.000 
100.000

14.395
985

500.000

15.380

7.804*66
2.472.078*09

i . U I  i ,7í> i O

Í3.995.S6S‘75
OO OAOt m

n o ^ n H o n ííJ  cro'np'PA.l _
0%.007i 46 

S 7 3  44 A M Q/V 4 -L l , i
1.295*14

947.772*38
1.500.000

45.809.339*85
1.426.658*88

1.218*85

TTon io -nH a n n h lip .R  • H i iA n t a  H a  anticioo sin ínteres,

Acciones adj udicadas. r, - * .

*■

( Moviliario 8.482*25
PtvYnieHi d e s  . . -  • | Fincas , , .......... .. 235.610*46

f Acciones del Banco Hispano-Colonial,. . . . . . . . . . . . . . 74.750
318.842*71

Gastos de todas clases * *
c Instalación., , ,  . . « .  *, ......................................................... .... 54.743
\ Generales. . . . . . ............ ............................ ........................... 66.484*36

121.227*36

90.192.955*97

rÍATiliol „ „ „ ,
P A S I V O .

8.000.000
454.447*62

Billetes emitidos................
í Por cuenta del Banco.....................................................
¡ Por emisión extraordinaria de guerra .........................

15.883.766*20
45.809.339*85

3.182.576*38
61.693.106*05

^ A AYtTtl ATI TOC* 6.761.207*28ouentas oornen íes
i THatyi HpI T a sor o  > , < » „ « < > * . . « « . « . . i . i i a e t e 17.200

402.880*36

9.960.983*66

Depósitos sin interés. j Billetes,. ...... .................................................................. . . . .............. . 890.437*92
1.600

Dividendos. ......................... . , .
j Atrasados............................. j B i l I e t ' e g . ... ...................................... ..

25.565
29.841*25

1.294.918*28

O O.4U0 X/O
21.320

76.726*25

687.822*75Hacienda publica. Cuenta 222.593*47Contrato de recaudación ct 

Hacienda pública: Cuenta
h /\ /v nno Tino

1.365.480*32
190.944*77J vU U  1,1 ct bU U-IIi HL/U/L'i.UIi luí uuu u u n

1.556.425*09

1.707*80Intendencia de Hacienda p 2.178.252*72
3.788.964*83

422.911*94
154.095*51

90.192.955*97

Habana * 0  d e  Abril de Í878.=E1 Contador, J . B .  CorvaHio.=V.» B . * = E 1  Director, Acisclo Piña.
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M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O .

COMISION GEN ERAL ESPAÑOLA PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARIS DE 1878 .

Continuación de la relación de objetos y 'producios ingresados con destino á dicha Exposición en el Depósito regional de Vitoria . 

PROVINCIA. PUEBLO. NOMBRES. OBJETOS Ó PRODUCTOS.

Coruña...................... Coruña................................... ........... D. Julio Hay .................................................. ............ Veintiún sombreros de felpa y fieltro. 
Aparato para la enseñanza.
Un frac y una levita sin costura. 
Trigo, centeno, maíz grueso y mijo. 
Sardina salada y prensada.
Suela india martillada de colores.

Idem.................... Id em ......... ............... . . . D. José Moreno............................. ............................
Idem........................... Santiago...................... . D. Daniel R ey.............................................................
Idem ................... Idem.......................................... D. Joaquín Rodríguez................................. ..............
Idem........................... Estacadevares................... Sres. López Muñiz...................... ............................
Idem.......................... Santiago.......................... . . . . . Sra. Viuda de Bernardo é Hijos................................
Idem.......................... Ferrol............................ .. . . . D. Víctor López Seoane..................................... Colección de %h¡ cuadros con algas marinas.

Reseña de la historia natural de Galicia, un catálogo de las aves obIdem................ .......... Idem......................................................... El mismo.............. ....................................................

Idem......................... Idem....... .................................. El mismo...............*..................................................
servadas en Andalucía y una fauna ornitológica de Galicia. 

Treinta y seis botellas de vino.
Idem........................... Coruña ......................................................... La Junta de Agricultura, Industria y Comercio.. . .  

La misma. 1..........................................................

Una gaita gallega, dos capas impermeables elaboradas con juncos, dos 
jarrones de duelas de castaño, roble y sanguvino, un par de polacas- 
zuecos y dos pares de zuecos.

Diez y seis objetos de cacharrería, mazapanes, varios instrumentos del 
campo.

Mineral antimonio.

Idem.............. . Idem..............

Idem...................♦ . . . Idem...................... .. . . . . . . . Sra. Viuda de Varela............................. . ..................
Idem........... Idem ............. . .. . . . .  .. . . . .  . . Director de la Escuela de Villasar......... .................. Aparato para la enseñanza de la Geometría descriptiva.
León.......................... Varios de Salas . . .  ........ D. José María González......................*.......... . Un cuadro demostrando la producción de la seda desde el hueveci'llo 

que produce el insecto, desarrollo de este, su metamorfosis, trabajo y

Idem........................... León .................  ................... D. Miguel Fernandez.................................................

elaboración de la seda, esta en todos sus estados é hilos de todos 
gruesos hasta una corbata hecha con ella, 15 botellas de vino de di
ferentes edades, clases y precios.

Muestra de la lana blanca lavada.
Idem....... ................... Pon ferrad a .......................... D. Juan Bautista Matinot.......................................... Varias pieles y suelas.
Idem....... ................ León................ . . . . D. Cayo Balbuena López. ........................................... Ocho botellas de vinos y licores.
Idem... . . » ................ Idem................... El mismo......................... .................. ....................... Siete clases de minerales.
Idem............. . Idem.............*............................ D. Casimiro Alonso................................................ Dos muestras mineral de hierro.
Idem................... . Benasolbe.........  . . . D. Pedro Isla de Quelledo.......................... ............... Seis botellas de vino.
Idem. . . .  o........... León................................................. D. Felipe Bernaldo de Quirós............. ............... *.. Diez pares de botinas y borceguíes.
Idem.......................... Idem.......................................................... El mismo..................................................................... Un escaparate para instalar el calzado.
Idem.......................... Idem............................................................ D. Fernando María Rebollo....................................... Muestras de harina de trigo.
Idem........................ Sahagun...................................................... D. José Fernandez García................... ..................... Dos botellas, una de vino y otra de aguardiente.
Idem.................. . Quintana.................... ................................ D. Bonifacio Alvarez............................................... Dos id. de vino.
Idem............. ........... León..............................................  ̂ . D. Cayo Balbuena López............. .............................. Doce muestras de legumbres.
Idem............... .......... Sahagun......... ............................... . .. D. José Fernandez García......................................... . Chocolates.
Idem...................... León ............... .............. ............« . . . D. Antonio Redondo Cambas....... *.................... . Tres botes con harina de primera, segunda y tercera clase.
Idem.. ....................... Astorga. ................................................... D. Matías Rodríguez Diez........... .............................. Libros de primera enseñanza, colección de carteles de id., modelo de

Idem........... . León........................................................ . D. Policarpo Mengote Tarazona ................................
mesa para escribir.

Un libro folio menor encuadernado, manuscrito titulado Memoria

Idem........................ Idem........................................ . . . . . . . D. Francisco Ruiz de la Peña...................................
acerca, de lo que debe ser la enseñanza de Geografía.

Seis libros nuevo sistema gramatical aplicado á la enseñanza de latín,

Idem........................... Idem............................................ . . . D. Fernando María Rebolledo...................................

trozos selectos de id., Retórica y Poética de id., folleto los vasco- 
navarros, folleto manuscrito Vida, viajes y escritos de Hipócrates, 
poema manuscrito la Exposición regional leonesa.

Cuatro frascos de jarabe.
Idem................ .......... Quintana.......................................... D. Bonifacio Alvarez Vacas....................................... Muestra de trigo mocho.
Idem........................... León............................................... D. Cayo Balbuena López...................... ...................... Idem de lino.
Idem........................... Armunia............................ D. Pedro Fernandez Villasante.................... . . . . . . Idem de nueces.
Pontevedra............ Pontevedra.................................. La Comisión provincial de Pontevedra......... . ......... Idem de loza ordinaria.
Idem....................... Tuy.................................................. El Ayuntamiento de Tuy......................................... Dos cuadros con colección de maderas.
Idem............. ............ Idem......................................................... El mismo........................................... ...................... Medidas de capacidad para líquidos.

Dos capas de juneopara hombre y mujer. 
Instrumentos usados en el cultivo, muestras de lino. 
Muestra de lino.

Idem........................ Idem......... «........................................... El mismo.................... .............................................
Idem ........................ Pontevedra........................................... La Comisión provincial.................................. .
Idem........................... Mersa..................................................... D. Ramón Somoza....................................................
Idem............ .............. Cilieda........................................... . D. Juan Francisco García...................................... . Idem de id. en rama, agramado y rastrillado,

Tres muestras de pita.
Muestra de calcetines y medias para hombres y mujeres.
Lino en rama y rastrillado y lana lavada.
Sardina prensada (Taval), id. pulpo curado.
Cuatro pieles de suela india, becerro negro tamaño grande, id. otro pe

queño.
Diez y seis botellas de vinos de varias clases.
Seis barras de jabón común.
Chocolates y cafés.
Colmena de estudio modelo indio á un tercio del tamaño natural.

Idem.............. ............ Pontevedra.......................................... D. Pedro Mateo Sagasta................ ..........................
Idem........................... Laguardia................................................... D. Manuel V. y Pórtela............................................
Idem.......................... Pontevedra............................................ La Comisión provincial.................... .............. .
Idem........................ . Grobe................................................ D. Francisco Otero Atoraña...................... ...............
Idem. . . . . . . . . . . . . . . Pontevedra.......................................... Sra. Viuda é Hijos de Eduberría........................

Idem. . . ----------------- T u y .............................................. ........... D. Manuel García................................................
Idem.. .  . . . . . . . . . . . . ' V i g o . , , . . . . . . . , . . . , . . .  ,.  . . . D. Pedro Alvarez. ..................................................
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . Idem........................ .............................. D. José González.........................................................
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . Pontevedra.................. .............................. D. José Baviano........................................................
Idem.... . . . . . . . . . . . . . Villagarcía................. ............................. D. Julián Arzadun................. .. ......................... Muestras de harinas de varias clases y salvado de id.

Doce botellas de agua bicarbonatada sódicas de las fuentes de Gándara 
en el término municipal de Mondariz.

Cinco latas sardinas en aceite, cinco id. en tomate, seis id. merluza en 
aceite, tres id. besugo en aceite, seis id. ternera estofada, tres idem 
congrio en aceite, seis id. calamares en su tinta, dos vieiras com
puestas.

Muestras de maíz blanco,.amarillo y diente de caballo, harinas de estas 
tres variedades, salvado de id.

Muestra de maíz americano, variedad blanca, amarilla y diente del ca
ballo, id. del país.

Cuatro muestras de tierra de fundición, muestras de granito.
Cinco serpentinas. ,
Cinco muestras de mineral granito.
Dos muestras arcilla y arena para moldear la fundición, 16 botellas 

de vino tinto y blanco de pasto, muestras de habichuelas blancas, 
encarnadas, negras, amarillas, aspiadas, guisantes, calabazas, pi
mientos, repollos, linos, id. de cebada, avena, maíz, lino dandés y del 
país, muestra de piñones, de pino manso y bravo, semillas de vallicp, 
holco.

Cuatro madejas de lana cardada é hilada blanca y negra, 17 piezas de 
hierro para labor del campo, varios tejidos de lana cardada, telas de 
lino blanqueadas, dos ruecas para hilar y dos husos.

Un pañuelo de lino del país hilado y tejido.
Miel.
Aderezo de plata dorada para aldeanp.
Doce botellas de agua sulfo-hídricas sulfuradas.
Idem id. de agua bicarbonatada sódica nitrogenada.
Idem id. de agua sulfuro-ciorurada sódicas frías.

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . ; Mondaron............................................... Sra. Viuda é Hijos de D. Ramón Peinador . .

I d e m .. .* . . . . . . . . . . . . Villagarcía............................................. D. Julián de Arzadune............... ................. .

Idem..........................1 Pontevedra....................................... D. José Baviano........................... ................. ............
Idem.*.,,.... .............y Idem.......................... , D. Pedro Mateo Sagasta...........................................
Idem, .... ............... Tuy............................................... 'El Ayuntamiento de Tuy...................................Idem . . . . . . . . . , . . STleda........................... D. Joaquín Crespo S i l v a .............  . .
Idem, . . . . . . . . . . . . p dondela........... .......................... D. Manuel Odriozola.............................................
Idem.. . . . . . . . . . . . . P ntevedra......... .......................... La Comisión provincial *................................... .

Idem......................... . Idem.................................................... La misma . . . . . . . . . . . .

I d e m ..........: Idem. .......................................................... D. Casimiro Ladina. ................................ • « . . . . . . .Idem......... .............. ídem . ........... ........................................ D José Baviano . ............................................Idem.. . . . . . . . . . . .  . Idem..........................................................  , La Comisión provincial............... ...  . . . . . . .Alava........... ............ Vitoria........................................ ............... D. Aniceto María de Arandia . . 0 • . . . . . . .Idem.............. Idem ....................................... ........... D. Silvestre Larrea . . .  . ...............Idem................
Tfípm Arechavaleta....................... .................... Baños nuevos de Arechavaleta.................................
Idem................. Vitoria...........................................................

Idem........................ ..................... . . . D. Arturo de la Cuesta . . . .  . •
Dos frascos de cristal, lúpulo cultivado uno y otro silvestre. 
Seis botellas de vino clarete *y garnacha.
Idem id. de id. común.Idem ................. Idem............................................. . El m ism o.................... ...  . . .Idem . ............... Idem, h ......................................................... El m ism o.................... . ............... . Idem id. vino supurado.
Dos frascos de fécula de patata en polvo, uno id. en grano y uno de re

siduos de la fabricación.
Doce botellas vino blanco de pasto y tinto.
Diez muestras de pastas para sopas.
Quince botellas aguas sulfurosas, un frasco con residuos de la evapo

ración de 100 litros de agua. # m 
Seis botellas de agua minero-medicinal gaseoso alcalinas, seis id. ídem 
idem alcalino-carbonatadas. . , . n 

Muestras de trigo candeal, id. tremesino, maíz amarillo, id. de polio, 
avena negra, centeno de otoño, cebada Echevaüer.

ifcm tín u a ré )

Idem..................... Idem........................................................... D. Narciso Buesa...........  ...............  ..........
Idem........... Idem........................................................... . D. Pedro Ortiz.................................  ...................Idem............ Idem............. ............................................... D. Demetrio Gamarra................. ........................Idem......... Idem............... ... #. ................... . D. Antonio Tejada........................  .........................
Idem.......... Sobron.............  ................. D. Cristóbal Salazar..............................
Idem......... Vitoria La Junta de Agricultura, Industria y Comercio....

VdA ah -..S: w r  --
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Tribunal de oposiciones
d ¡a cátedra de Construcción de máquinas de la Escuela 

especial de Ingenieros industriales de Barcelona.
El sábado 18 del corriente, á las doce y media de la tarde, 

y en la Clase nueva del Conservatorio de Artes, se verificará el 
tercer ejercicio para las oposiciones á dicha cátedra, con arre
glo á lo* dispuesto en el párrafo segundo, art. 18, del regla
mento.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia y fines 
oportunos.

Madrid 15 de Mayo de 1878.=E1 Secretario, Siró Ramos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ió n  g en er a l d el Tesoro,,
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 18 del corriente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de guerra, obras públicas y otros, conceptos el resto de 
los créditos que figuran en la relación, del décimo grupo, se
gunda cuarta parte, con el núm. 17 de sorteo, los números 18 
al 31 y parte del 33, que comprenden los números 71, 83, 33, 
31,13, 9,11, 11, 51,15, 39, 33, 17, 88, 31 y 86 de presentación.

Madrid 16 de Mayo de 1878,^=E1 Director general, Magaz.

Gen motivo de hallarse próximo el pago de la primera 
cuarta parte correspondiente al undécimo grupo, esta Direc
ción general ha acordado que el 33 del actual term ine la ad 
misión de los créditos que han de ser comprendidos en el m is
mo, y que al siguiente dia, y h o rád e las  tres de la tarde, tenga 
lugar el sorteo que determine el orden de pago de dichos cré
ditos, que será igual para la referida prim era cuarta parte 
como para las otras restantes.

Madrid 16 de Mayo de 1878.=E1 Director general, Magaz.

D ir e c c ió n , de la  Caja g en er a l de D ep ósitos.
Esta Dirección general ha acordado para el dia 18 del cor

riente, de diez á dos de la tarde, el pago en metálico de los li
bramientos procedentes de la tercera parte del 80 por 100 de 
Propios, expedidos y no aplicados á operaciones con el Tesoro, 
últimos de los presentados hasta la fecha en la misma, con ar
reglo á su circular de 11 de Setiembre de 1877, y pertenecientes 
á los Ayuntamientos y corporaciones que á continuación se 
expresan:

Ayuntam iento de Villanueva de los Castillejos, provincia 
de Huelva.

Ayuntamiento de Falset, provincia de Tarragona.
Ayuntamiento de Peñaflor, provincia de Zaragoza.
Ayuntam iento de Santa Cilia de Huesca, provincia de Huesca.
Ayuntamientos de Munebrega y Manchones, provincia de 

Zaragoza.
Ayuntamiento de Fuente Palmera, provincia de Córdoba.
Ayuntam iento de Bogarra, provincia de Albacete.
Ayuntamiento de Carenas, provincia de Zaragoza.
Diputación provincial de Badajoz.
Ayuntamiento de Burgohondo, provincia de Avila.
Ayuntamiento de Oastejon, provincia de Cuenca.
Ayuntam iento de Sotillo deRioja, provincia de Búrgos.
Ayuntam iento de'Almorox, provincia de Toledo.
Ayuntamiento de llenera, provincia de Guadalajara.
Madrid 16 de Mayo de 1878,= El Director general, Cárlos 

Grotta.

Bireooloti gen era l ¿He la  Senda pública.
E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el dia 18 del actual, de once de la 
m añana á dos de la tarde, el importe de las facturas de am or
tización de títulos de la Deuda amortizadle al 3 por 100 seña
ladas con los números 876 al 910 de presentación.

Madrid 16 de Mayo de 1878.=*=S1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V.° B.°=E1 Director general, xMaldonado.

B anco d e E spaña,
El Consejo de gobierno ha acordado que se dé principio al 

canje de las carpetas provisionales por las obligaciones del 
Tesoro sobre productos de Aduanas creadas por la ley de 11 
de Julio de 1877.

Los tenedores de las carpetas que á continuación se expre
san podrán pasar á recoger las obligaciones que representan á 
la  Caja de efectos de este Banco, Atocha, 15, desde las once de 
la  m añana á las tres de Ta tarde, en la forma siguiente:

Dias. Números de las carpetas. Números de las obligaciones 
  que comprenden.

17 Mayo» 1 al 456 1 al 10.069 •
18 457 899 10.070 30.000
30 900 1.389 30.001 39999
31 1.390 1.637 30.000 41.538
33 1.638 1.818 41.539 50.003
38 1.814 3.139 50.003 , 60.004
34 3,130 3.438 60.005 70.007
35 3.439 3.963 70.008 80.033
37 3.963 3.193 80.033 90.048
38 ' 3.193 3.434 , 90.049 100.037

OBSERVACIONES.

1.a Oportunamente se anunciará al público el canje que 
habrá de tener lugar en los dias sucesivos.

3 /  El Banco se encarga de cambiar las carpetas provisio
nales depositadas en el mismo establecimiento por las respec
tivas obligaciones, sin necesidad de gestión alguna de los in te
resados.

Madrid 16 de Mayo de 1878.=E1 Secretario general, Manuel 
Ciudad.

 ̂ Debiendo destinarse la suma de 7.500.000 pesetas en cada 
trim estre para el pago de intereses y amortización de las obli
gaciones del Banco y del Tesoro de la serie exterior, creadas 
en virtud de la ley de 3 de Junio de 1876, y habiendo de apli
carse en el que vencerá en l . é de Julio próximo la suma 
de 3.339.000 pesetas para los intereses de las 333.600.000 pese
tas, importe de las obligaciones de esta serie á que aun no ha 
tocado la amortización, quedan para esta 4.161.000 pesetas.

Hallándose dispuesto que la amortización se verifique por 
sorteos, la Administración de este establecimiento procede á 
anunciar las siguientes reglas á que ha de sujetarse el del se
gundó trimestre de este año:

4.a El sorteo sé verificará públicamente en el salón de 
Juntas generales del Banco, sito en la casa calle de Atocha,

número 33, el dia i.° de Junio próximo, á la una en punto de 
la tarde, y lo presidirá el Sr. Gobernador, asistiendo además 
una Comisión del Consejo, el Secretario y el Interventor.

31 Las 445.300 obligaciones, serie exterior, pendientes de 
amortización se dividirán pura el acto del sorteo en 4.453 lotes 
de á 400 obligaciones, representadas por otras tantas bolas, que 
expondrán ai público antes de introducirlas en el globo para 
que puedan ser examinadas.

3.a Encantaradas las 4.453 bolas se extraerán del globo 83, 
en representación de 8.300 obligaciones, por valor de 4.150.000 
pesetas, aplicándose ai fondo de amortización 11.000 pesetas 
por no completar el importe de una centena de obligaciones.

4 /  La Administración del Banco publicará en los periódicos 
oficiales los números de L s obligaciones á que haya corres
pondido la amortización, y dejará además expuestas al público 
para su comprobación las 83 bolas que hayan salido en el 
sorteo.

Madrid 16 de Mayo de 4878.=E1 Secretario general, Manuel 
Ciudad.

Debiendo proceder este establecimiento al sorteo para la 
amortización de las obligaciones del Tesoro sobre el producto 
de Aduanas, creadas por la. ley de 44 de Julio de 1877, y es
tando dispuesto se destine la suma de 4.800.000 pesetas en 
cada trim estre para el pago délos intereses y amortización de 
las mismas, la Administración procede á anunciar las reglas á 
que ha de sujetarse el que corresponde á los trim estres de l.° 
de Abril y Id de Julio de este año:

1.a El sorteo se verificará públicamente en el salón de ju n 
tas generales, sito en la callo de Atocha, núm. 33, el dia 3 de 
Junio próximo, á la una en punto de la tarde, y lo presidirá el 
Gobernador, asistiendo además ¡una Comisión del Consejo, el 
Secretario y el Interventor.

3.a Las 330.000 obligaciones emitidas se dividirán para el 
acto del sorteo en 3.300 lotes de 400 obligaciones cada uno, 
representadas por otras tantas bolas, que se expondrán al pú
blico ántes de introducirlas en el globo para que puedan ser 
examinadas.

3.a Encantaradas las 3.300 bolas se extraerán del globo 96 
en representación de 9.600 obligaciones por importe de 4.800.000 
pesetas que corresponden amortizar por los dos citados tr i
mestres.

4.a La Administración del Banco publicará en los periódi
cos oficiales los números de las obligaciones á que haya corres
pondido la amortización, y dejará expuestas al público para 
su comprobación las 96 bolas que hayan salido en el sorteo.

Madrid 46 de Mayo de 4878.=E1 Secretario general, Manuel 
Ciudad.

Debiendo destinarse la suma de 40.000.000 de pesetas en 
cada trim estre para el pago de intereses y amortización de 
las obligaciones del Banco y del Tesoro, de la serie interior, 
creadas en virtud de la ley de o de Junio de 4876, y habiendo 
de aplicarse en el que vencerá en 4.° de Julio la suma de 
4.396.500 pesetas para los intereses de las 393.400.000 pesetas, 
importe de las obligaciones de esta serie á que aun no ha to 
cado la amortización, quedan para esta 5.603.500 pesetas.

Hallándose dispuesto que la amortización se verifique por 
sorteos, la Administración de este establecimiento procede á 
anunciar las siguientes reglas á que ha de sujetarse el del 
segundo trim estre de este año:

4.a El sorteo se verificará públicamente en el salón de ju n 
tas generales del Banco, sito en la casa calle de Atocha, nú 
mero 33, el dia 5 de Junio próximo, á la una en punto de la 
tarde, y lo presidirá el Sr. Gobernador, asistiendo además 
una Comisión del Consejo, el Secretario y el Interventor.

3.a Las 586.300 obligaciones, serie interior, pendientes de 
amortización, se dividirán para el acto del sorteo en 5.863 lo
tes de 400 obligaciones cada uno, representados por otras tan 
tas bola,s, que se expondrán al público ántes do introducirlas 
en el globo para que puedan ser examinadas.

3.a Encantaradas las 5.863 bolas, se extraerán del globo 
443 en representación de 44.300 obligaciones, por valor de 
5.600.000 pesetas; aplicándose 3.500 al fondo de amortización 
de los sorteos sucesivos, por no completar su importe el de 
una centena de obligaciones, y

4.a La Administración del Banco publicará en los periódi
cos oficiales los números de las obligaciones á que haya cor
respondido la amortización, y dejará expuestas al público para 
su comprobación las 443 bolas que hayan salido en el sorteo.

Madrid 46 de Mayo de 4878. =E1 Secretario general, Ma
nuel Ciudad.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito núme
ro 405.874, expedido por este Banco en 43 de Noviembre de 
4877, á favor de Doña Honorina Üougrand, se anuncia al pú
blico por segunda vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses , á contar 
desde la fecha del primer anuncio, según determinan los a r
tículos 9.° y 337 del reglamento reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero el Banco expedirá el correspondien
te duplicado del resguardo, quedando libre de toda responsa
bilidad.

Madrid 46 de Mayo de 4878.=E1 Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano. X—4663

ADMINISTRACION PROVINCIALD ip u tación  p r o v in c ia l de B arcelon a.
Pliego de condiciones bajo el cual la Diputación provincial, en 

sesión de 6 del corriente, acordó sacar á publica subasta el 
servicio de bagajes en toda la provincia de Barcelona para el 
año económico de 4878-79.

4.a La contrata empezará á regir el dia 4.° de Julio del 
corriente año y term inará en 30 de Junio de 4879. ^

3.a El arrendatario queda obligado á la prestación del ser
vicio de bagajes en todos los pueblos de esta provincia, facili
tando á los militares de todas clases, cuerpos de guardería 
rural, fuerzas populares, presos pobres enteramente impedidos 
5 enfermos, y á las demás personas que según orden superior 
tengan derecho á ello, los carros y caballerías que les corres
pondan, según las disposiciones vigentes.' A este efecto se ten- 
irán  presentes la Real cédula de 46 de Marzo de 4870 y las 
Reales órdenes y circulares de 33 de Diciembre de 4759, 34 
ie Mayo de 4845, 36 de Marzo de 4834, 47 de Junio de 4844,
14 de Agosto de 4847, 48 de Agosto de 4857, 43 de Enero 
le 1863, y 3 de Enero de 4866, relativas á la  guardia civil.

3.a Los bagajes serán pedidos al contratista por medio de pa
ile ta s  impresas, firmadas por el Alcalde y Secretario del pue- 1 
}\o en que se solicite, con el sello del Ayuntamiento, expresan
te m  dicha papeleta Ja clase de apresto, el nombre y apellido

paterno y materno del individuo á quien haya de aplicarse, fe
cha del pasaporte con que camina, Autoridad que le expidió y 
concedió dicho auxilio, el d ia , hora y sitio en que haya de 
presentarse, con más el pueblo de su naturaleza, ocupación, 
edad y señas personales, de conformidad con la cédula de ve
cindad que debo llevar consigo si el auxiliado perteneciere á 
laclase civil, corno pobre enfermo; no estando obligado á fa
cilitar bagaje alguno que no le sea reclamado con estas for
malidades, ó directamente por ios Exernos. Sres. Gobernado
res civil, m ilitar ó Capitán general; así como tampoco será 
compeiido al pago de los suministrados, si al respaldo de i a. 
papeleta no se pusiera por la Autor .‘dad de los pueblos del 
tránsito el oportuno refrendo, expresándose claramente el 
apresto que llegó y las leguas recorridas. Cuando los bagajes 
se han facilitado á pobres ó presos enfermos, deberá sellarse 
además la pape.lota con el del Hospital ó cárcel á que hayan 
sido conducidos los que lo solicitaren.

4.a Para regularizar el servicio de que so trata, y al efecto 
de que se verifique siempre con la mayor puntualidad y exac
titud posibles, el contratista, deben! tener comisionados que 
le representen y sustituyan cumplid am une, no tan sólo orí 
todos los pueblos cabezas de partido judicial, sino también en 
cualesquiera otros puntos que actualmente se con Aderen de 
etapa, ó que en lo sucesivo se designen omno tales, y en los do- 
más que exigiera el oportuno y cabal suministro de los baga
jes. Si el mencionado contratista dejase do presentar comi
sionados que le representen en alguno de los pueblos á que 
se refiere el párrafo anterior, el Alcalde le nombrará á .cuenta, 
y costa de aquel, prévio aviso á esta Diputación.

5.a Trascurrido el término de dos horas sin habe:
tado el contratista los bagajes que se le hubiesen ped: i
aprontados de cuenta del mismo por el Alcalde respectivo, pero 
debiendo abonar aquel sobre ios correspondientes jornales un 
premio diario do 4 rs. por cada cabal 1: ría mayor y el de 3 por 
cada menor, de 5 por carro de una caballería y el de 7 por cada, 
carro de dos; incurriendo ademas dicho arrendatario en une, 
multa de 35 a 50 pesetas que satisfará en el papel sellado cor
respondiente, á no ser que justificase debidamente que el re
tardo provino de causas imprevistas ó inevitables.^

0.a Si ocurriese que á los comisionados se les hiciese un pe
dido exorbitante de bagajes que no pudiesen aprontar por no 
haber suficientes caballerías de alquiler, embargarán Jos Al
caldes, tan sólo en este extrem o, las que sean necesarias para 
completar el servicio,

7.a Se considerará extraordinario el servicio cuando hayan 
de sum inistrarse los aprestos necesarios á una brigada, cuer
po del Ejército ó mayor número de tropas, ú no ser que su paso 
por el cantón se avise por la Autoridad al contratista con ocho 
dias de anticipación.

8.a El contratista deberá por rnedio de sus comisionados ó 
representantes en los puntos do su residencia hacer inmedia
tamente pago á las personas que hayan suministrado los ba
gajes de las cantidades que por esto motivo devengaren., al 
precio que se acostumbre á pagar en la comarca cionde se ha
yan prestado. No existiendo en el pueblo comisionado, por no 
ser cabeza de partido ni considerarse de etapa, deberá efectuar 
el pago el representante del punto más inmediato. En caso cle 
incumplimiento de estas prescripciones, los interesados d iri
girán por medio de los Alcaldes respectivos la oportuna recla
mación á este Cuerpo provincial, el cual sin tramite^ alguno 
decretará el pago que llevará á efecto, descontando su importo 
del haber mensual que deba percibir el c i a u u  io por razón 
del servicio de que se tra ta ; todo sin per juno o c o instru ir el 
oportuno expediente, en el que será nido el e< 1 r mta, m bajo 
cualquier concepto se hubiesen reclamado eam<mades indeoi- 
das, que deberán devolver las personas que los hubiesen per
cibido. En él supuesto de que la oposición del empresario se 
funde en que existe exageración en los precios exigidos, se de
cidirá la cuestión ejecutivamente y sin ulterior recurso por 
esta Diputación, asesorada de un perito de libre nombramiento 
á cuya decisión deberá por lo mismo atenerse el contratista.

9.a El contratista percibirá por este servicio, además de la 
retribución legal que deben satisfacer los militares por los ba
gajes que por cualquier concepto se les faciliten, la cantidad 
importe del remate, cuyo tipo se fija en 30.600 pesetas.

40. El empresario cobrará por mensualidades vencidas de 
la  Depositaría de fondos provinciales la cantidad que le cor
responda por dozavas partes del precio en que fuere rematado 
el servicio.

41. Si trascurriesen dos trim estres sin satisfacer al contra
tista las sumas devengadas, será causa de rescisión del con
trato, si así lo solicitase, abonándole de fondos provinciales, 
■además de la suma que acredite, el 6 por 400 como demora en 
•el pago; pero si el contratista faltase á cualquiera de las con
diciones insertas en el presente -diego, podrá esta Diputación

. declarar rescindido el contrato, subastar nuevamente la pres
tación de dicho servicio y exigir al primer contratista la res
ponsabilidad pecuniaria que corresponda, haciéndola efectiva 
gubernativamente de la fianza, la cual deberá, ser repuesta in 
mediatamente, ppro debiendo oir siempre en el expediente que 
se instruya los descargos del contratista.

43. El arrendatario no podrá reclamar indemnización a l
guna por casos extraordinarios é imprevistos, cualesquiera, 
que fuesen las circunstancias en que ocurran.

43. Para tomar parte en la subasta ha de depositarse pré- 
viamente en la Depositaría de fondos provinciales el 5 por 400 
del tipo del remate, y la carta de pago que se expida "deberá 
acompañarse á la proposición, que se presentará en pliego cer
rado, cuya cantidad retirarán  los que no resulten agraciados 
lmgo que dicho acto haya tenido lugar.

44. La subasta se verificará á las doce de la m añana del 
trigésimo dia, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
el oportuno anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en esta capital 
y palacio de la Diputación, ante elExcmo. Sr. Presidente de la 
misma-, con asistencia del Jefe de la Sección de Gobernación, 
de la Secretaría de este Cuerpo y del Notario que autorizará 
el acto.

Los pliegos cerrados se entregarán en el mismo acto de la 
subasta durante la primera media hora que se designará al 
efecto, pasada la cual el Presidente declarará terminado el 
plazo para la admisión y que se proceda al remate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el mismo acto por espacio de quince m inutos licita
ción entre sus autores, adjudicándose la subasta al mejor p o s-. 
tor; entendiéndose que las mejoras en este caso no podrán ba
ja r  de 35 pesetas una.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado arre
gladas exactamente al adjunto modelo, acompañando la carta 
de pago del depósito provisional indicado en la condición 43.

45. Dentro de los 45 dias siguientes á la aprobación del re
mate, deberá otorgar el contratista, la  correspondiente escri
tura pública, y aum entar el depósito provisional hasta el 40 
por 400 de la cantidad en que se hubiese rem atado el servi
cio, siendo de su exclusiva cuenta los gastos que originen di
cha escritura y los demás análogos, y el de la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  del anuncio de la subasta y del presente 
pliego de condiciones; debiendo el contratista justificar el pago 
del importe de la indicada inserción ántes de serle entregada
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La copia de la escritura que ha de formal^arse para cumplí -
ni lento del contrato.  ̂ ,

16 To’ualmente será de cargo dei rematante proveer cíe las 
papeletas de pedido á los Alcaldes de los pueblos de etapa, 
así com o de estados impresos donde dichas Autoridades anota
rán dia por dia los bagajes reclamados al contratista, con la 
ineludible obligación de entregar áeste trimestralmente copia 
de dichos estados para la debida comprobación ae los servi
cios eme se presten. . . . .

17. El contratista debe renunciar á todo fuero y privilegio 
desde el momento que le quede adjudicada la subasta.

18. EL uresente pliego de condiciones sera la regla para 
resolver cualesquiera dudas que puedan suscitarse en la pres- 
tacion del servicio de bagajes, y á él deberá acudirse ante todo

PaiNoUobst<mté, en todo aquello que no se encuentre expresa
mente mareado en las condiciones de este pliego, y  siempre 
L e  no se ononga á lo en él consignado, se consideraran en 
su fuerza y virar el reglamento de bagajes de 2b de Marzo 
de 185s Y miu/cspecialmente las circulares de este Cuerpo 
p M E c ’Ú  de 2 de Julio de i87u, 12 de Octubre de 1872 y 1.» 
de Diciembre de 1874.

Modelo de proposición.
D . vecino de  ,que vive calle de    se com pro-

mente* á prestar el servicio de bagó»jes de toda la provincia de 
Barcelona durante el año económico de 1878 á 79, bajo las con
diciones contenidas en el pliego de remate, poiy la cantidad 
de pesetas (en letra); á cuyo efecto acompaña la carta de
pago que acredita haber efectuado el depósito que previene la
condición 13. . . , .

(Fecha y firma del proponen te.)
Barcelona £9 de Abril de 4873.— El Presidente, Melchor 

Ferrer.—El Secretario, leonero Ela\allol.

¿mita económica áel Departamento del Ferrol.
En cumplimiento a lo dispuesto en Real orden qg 16 de 

Abril último, y en virtud de acuerdo de esta corporación del 
dia de hay, se anuncia á pública licitación ante la misma para 
las doce y inedia del 45 de Junio próximo la subasta del su 
ministro de la arena de fundir que pueda necesitarse en este 
Arsenal durante el año económico de 1878-79, bajo el pliego 
de condiciones, modelo de proposición y precios tipos que á 
continuación se insertan, y se encontrarán de manifiesto en la 
Secretaría de la Capitanía general de este Departamento has
ta la referida hora en que dará principio el acto.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten interesarse en la subasta.

Ferrol 4 de Mayo de 1873.=E1 Secretario, Juan de Ponte.

C o n t a d u r ía  de  A copios del  A r s e n a l  de  F e r r o l .—  Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta el sumi
nistro de arena de fundir que pueda necesitarse en este A rse
nal durante el año económico de 1878-79.

c o n dic io nes  f a c u l t a t i v a s .

Id  La arena procederá de los terrenos contiguos á la orilla 
izquierda del rio Dena, situado en la costa Sur de la ria de 
Arosa y frente á la península del Grave en el̂  distrito de San- 
iurjo de la provincia marítima de Villagarcia, cuya circuns
tancia se hará constar ante la Comisión de recibo por certifi
cado del Ayudante de Marina del citado distrito.

£.a Será" igual á la muestra que existirá en el depósito de 
recepciones, de la cual se le lacilitara al contratista una pe
queña parte con el fin de que le sirva de guia al extraer la 
arena de la misma para que la entregada se compare con la 
muestra que haya quedado en el reiendo deposito.

3.a El precio admisible como tipo será de 14 pesetas tone
lada métrica.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

4.a Será obligación del contratista entregar la arena que 
se le pida dentro del plazo de 30 dias, á contar desde el en que 
por la Intendencia del Departamento se le notifique la orden 
al efecto, y de no hacerlo así se adquirirá la arena por Admi
nistración, siendo de cuenta del contratista la diferencia de 
mayores precios que pueda resultar.

Si la adquisición no pudiera efectuarse por falta de exis
tencias en la plaza, se impondrá al contratista una multa igual 
al valor según contrata de la arena que haya dejado de facili
tar. Sí el contratista incurriese por tercera vez en falta de 
oportuna entrega á los pedidos que se le hagan, podrá la Ma
rina rescindir el contrato, adjudicándose la fianza á favor de 
la Hacienda, y quedando subsistentes las anteriores multas.

5.a El contratista retirará del Arsenal en el término de 10 
dias la arena que se le deseche en el acto del reconocimiento y la 
repondrá en el de 15, á contar desde que aquel tenga lugar. Si 
la extracción no se verifica en el indicado plazo quedará auto
rizada la Administración para vender la arena y del producto 
que se obtenga deducida una décima parte por razón de multa 
más el importe de los gastos causados, entregando el resto al 
contratista. Si la reposición no s e ‘ llevase á efecto dentro de 
los 15 dias señalados se procederá conforme á lo  establecido en 
la condición 4 f  para el ceso de no cumplimentar algún pedido.

6.a Este contrato empezará á regir en 1.° de Julio próximo 
si ya estuviese firmada la escritura, y en caso contrario el en 
que se firme y terminará el 30 de Junio de 1879.

7.a La Marina se obliga á recibir del contratista durante 
el período de Ja contrata cuando ménos 50 toneladas de arena.

8.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos que se 
originen hasta dejar entregada la arena en el sitio que se le 
designe del Arsenal, sujetándose el reconocimiento, recibo y 
demás incidentes de este servicio á lo que determina el vigen
te reglamento de Contabilidad para el material del ramo.

9.a En caso de fallecimiento del contratista seguirá este 
servicio durante tres meses por cuenta de sus herederos, los 
cuales podrán continuar el suministro hasta la terminación 
natural del contrato, bajo iguales condiciones que su causante, 
siempre que se presten á ello y la Administración crea conve
niente aceptar su proposición.

40. Del importe de les entregas se expedirá libramiento 
para su cobro por la Oaja de la Administración de la provin
cia donde exista Ordenafdcm de Pagos de Marina, ó certificación 
de crédito sobre la Caja Central de Hacienda si así le convi
niese al contratista, cuya circunstancia deberá hacer presente 
jú  ntDvrr* v n  yo'rresponclienfe escritura.

14 plazo en que habrán de expedirse los libramientos al 
asentista será el de 10 días pespues que la Intendencia reciba 
de las oficinas administrativas del Arsenal las íacturas-guias 
correspondientes. . . .

4£. El contratista tendrá derecho par £ solí citar la .rescisión 
del contrato, cuando no haya podido realizar libramientos que 
tengan seis meses consecutivos de fecha por vaJor 4*500 pe
setas, siempre que justifique haber sí Jo infructuusas sus ges
tiones en las oficinas de Hacienda y  en la Intendencia 3? Ma

rina para conseguir el pago, y que no se ha hecho efectivo 
ningún -otro de fecha posterior á los que originan la res
cisión. , .

43. Serón de cuenta del rematante los gastos de la pu o li- 
fcacion de los anuncios, pliego de condiciones en el periódico 
oficial, acta del remate y los de adquisición de 4£ ejemplares 
de dicho periódico oue entregará para uso de las oncinas.

44. Para tomar parte en la licitación se requiere tener ap
titud legal y acreditar con la presentación de la correspondien
te carta de pago haber depositado en la Caja general de De
pósitos ó en las sucursales de las provincias la cantidad de 7o 
pesetas en metálico ó en ios valores públicos admitidos porcia 
ley al tipo que determina el Real decreto de £7 de Agosto ael 
año último, y prec.: samen te en metálico si dicha imposic .on se 
verifica en Ja Depositaría de Hacienda pública de la capital de
este Departamento. #

45. Para asegurar el cumplimiento de este contrato se 
acreditará haber depositado en la misma forma expiosada en 
la anterior condición la cantidad de ££5 pesetas. ^

16. La licitación tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento, el dia y hora que préviarnente se anuncie en^la 
G a c e ta  de M ad rid  y Boletín Oficial de la provincia de la Co- 
ruña, por medio de pliego cerrado que contenga la proposición 
arreglada al modelo que se inserta al final; y las rebajas que 
se hagan en las proposiciones, asi como las á que pueda dai 
lugar la licitación oral, se expresaran por un tanto por 400 
sobre el precio tipo.

17. No se devolverá al contratista la fianza hasta que acre
dite, con los documentos originales de pago ó sus equivalen
tes legales, haber satisfecho á la Hacienda la correspondiente 
contribución industrial sobre el importe de todos ios libra
mientos que se le expidan por consecuencia de este servicio, 
así como también el importe de la inserción de los anuncios 
y pliego do condiciones en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boleiin ofi
cial de la provincia de la Goru a, y los derechos ai Notario por 
acta del remate.

18. Además de las condiciones que quedan expresadas, re
girán para este contrato y su púolioa licitación el Real decre
to de £7 de Febrero de 185# y las reglas de generalidad dicta
das por el extinguido Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, in
sertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo mes y año, 
en cuanto no se opongan á las cláusulas contenidas en este 
pliego.

A rse n a l  del Ferrol £9 de Abril de 4878.=M aximm o S a l
guero.—V.° B.#= José Montero y Aróstegui.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   por propia y exclusiva represen

tación, ó á nombre de D. N. N., Compañía ó Sociedad, etc., pa
ra lo cual se halla debidamente1 autorizado, hace presente 
que impuesto del anuncio y pliego de condiciones para la su
basta de la arena de fundir que se necesite durante el año 
económico de 1878-79 en el Arsenal del Departamento de Fer
rol, inserto en la G a c e t a  de  Ma d r id , núm ero d e . . . * . ,  ó
en el Boletin oficial de la provincia de la Coniña d e  , .se
compromete á verificar el suministro de dicha arena, con es
tricta sujeción al mencionado pliego de condiciones, al precio 
tipo, ó con la rebaja de tanto por 100 (en letra) del mismo.

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.—El Secretario, Juan de Ponte.

Administración Gentral de Correos.
SECCION BE LISTA.

Darías detenidas por falta de franqueo el día- 45 de Mayo.
Nám. £74 Aniceto Sainz.— Guadalajara.

£75 Antonia Díaz.-—Las Palmas.
£76 Benita López.— ArDótente.
£77 Donata Montero. — Jubia.
£78 Hilario Labuena.— Belchite.
£79 Joaquina Estéban.— Barcenas.
£80 Juan Ferrer.— Sevilla.
£81 María Navarro.—Toledo.
£8£ Manuel Alvarez.—Rastrillo..
£83 Martin Poza.—Medinaceli.
£84 Nicolás Suarez.—-O. de Tineo.
£85 José L ara— Granada.
£86 Pedro Rodríguez.—Valladolid.
£87 Ramona Sanz.— Idem.
£88 Ricca.— Sevilla.
£89 Victoriano N. Beato.— Córdoba.
£90 Vicente Ugena.—Yuncley.
£94 Víctor Ruesta.— Alcalá.

Madrid 46 de Mayo de 4878. =E1 Administrador, Martin 
Botella.

Sucursal del Banco de España en Vitoria.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trasm isi- 

ble, núm. 91, representativo de 168 'obligaciones del Estado 
por ferro-carriles, expedido por este establecimiento con fe 
cha £ de Abril de 4877 á favor de D. Juan Herrero, se anun
cia al público.por primera vez para que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo dé dos meses, á 
contar desde la fecha de este anuncio, según determinan los 
artículos 9.° y £37 del reglamento reformado por Real orden 
de 8 de Mayo último; advirtiendo que trascurrido dicho plazo 
esta sucursal expedirá el correspondiente duplicado del res
guardo, quedando libre de toda responsabilidad.

Vitoria 30 de Abril de 4878.==Por el Director, el primer 
Administrador, Juan L. de Garniz. X — 4604— 3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.
Casb alio

D. Manuel Diaz Porrúa, Jaez de primera instancia de este 
partido de Carballo.

Por el presente y término de 10 dias, contados desde la in
serción de este edicto en la G a c e t a  de M a d rid , cita, llama y  
emplaza á José Sande Corral, cuya última residencia fué en 
la parroquia de San Salvador de Sofan, y actualmente--ausente 
en ignorado paradero, á fin de que por sí ó persona debi
damente apoderada conteste á la demanda de menor cuan
tía que contra el mismo y más hijos y herederos de Gabriel 
Sande interpuso Manuel García, vecino de la propia de Sofan, 
sobre pago de 4.68£ rs.; bajo apercibimiento que de no compa
recer dentro del expuesto término, acusada que le sea la re
beldía, $0 habrá cuanto é  él por contestada la demanda, sus

tanciándose los autos con los estrados del Juzgado, y parán
dole el perjuicio que haya lugar en derecho.

Villa de Carballo 17 de Abril de 4878.=M anuel Diaz Por- 
rúa.=D e su orden, Andrés de Castro. X  1660

C a r t a g e n a
D. José Marco López de Molina, Juez -de primera instancia 

de Cartagena y su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á D. Va

lerio Pujáis Casanova, natural y vecino de Barcelona, casado, 
mayor de edad, empleado, para que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde el en que aparezca inserta en 
la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en este Juzgado ó en las cárceles del partido, para hacer
le cierta notificación en la causa que se le sigue sobre expen- 
dicion de sellos falsos de comunicaciones.

Recomendando á las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial procedan á la busca y  captura del procesado D. Valerio 
Pujáis; y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del partido.

Dada en Cartagena á 30 de Abril de 1878.=José M arco.=  
Por mandado de su S. S., Juan Villas Viton.

C e r v e r a
D. Eugenio Saíij oanbenito, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Cervera y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

món Pujades y Miquel, de £1 años de edad, soltero, del comer
cio, natural de Castellseras y vecino de Agrarnunt, para que en 
el improrogable término de 10 dias comparezca ante este 
Juzgado y de rejas adentro de las cárceles del mismo para no
tificarle la Real sentencia, y extinguir 1a. pena á que el mismo 
se halla condenado en méritos de la causa criminal que contra 
él se ha seguido sobre rapto de Cármen Santesmares; bajo 
apercibimiento que si deja de hacerlo le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dada en Cervera á 4.° de Mayo de 1878.=Eugenio Sanjaan- 
benito.^=Por mandado de su S. S., Ignacio Solsona.

C i e z a

D. Nicolás de Leyva y  Ballester, Juez de primera instancia 
de esta villa de Cieza y su partido.

Por el presente edicto se cita y emplaza á Antonio García 
Samper, álias Habichuela, para que dentro de nueve dias com - 
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se sustancia sobre aprehensión de tabaco; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se seguirá el proceso en 
su rebeldía, sin que ella obste á que recaiga á su tiempo la 
condena que corresponda.

Pues así lo tengo acordado en auto de este dia dictado en 
expresada causa.

Dado en Cieza á £7 de Abril de 1878.=Nicolás de L e y v a .=  
Por su mandado, Domingo García Marin.

M a d r id .— B u e n a v i s t a
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta Córte, dictada en £6 de Abril 
último en los autos civiles seguidos á instancia de D. Enrique 
Rodríguez y de Doña Isabel Noreña, representados por el Procu
rador D. Luis Lumbreras, con el abintestato de D. Antonio Fer
rer del R io sobre pago de salarios, se sacan á pública su
basta por término de ocho dias la propiedad de sus obras lite
rarias, tasadas en la forma siguiente:

Reales.

Historia del levantamiento de las Comunidades de
Castilla, un tomo, en ................ .......... . .  . 3.000

Historia de Carlos III, cuatro tomos, en . 40.000
Exámen histórieo-crítico del reinado de D. Pedro 

dé Castilla, obra premiada por la Academia Es
pañola, un tomo, en ...................     £.000

La Senda de espinas, drama original en tres ac
tos, en...................................... ...................................... •>. 3.000

Francisco Pizarro, drama histórico en tres actos, en ,£.000

T o t a l . . . ..............  £0.000

Para cuyo remate se ha señalado el dia £8 del actual, y 
hora de la una de la tarde, en el local de este Juzgado; advir
tiéndose qüe no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su tasación, y que en la Escribanía del ac
tuario, sita en la calle de las Infantas, núm. 4, piso tercero de 
la-derecha, se suministrarán cuantos antecedentes solicítenlas 
personas que deseen tomar parte en la subasta,

Madrid 14 de Mayo de 1878.=V.° B .°=F rancisco R on dan.=  
El Escribano, Francisco Molina. X —1665

M a d r i d —H o s p i t a l .  '
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital, refrendada por el infrascrito Escri
bano, se sacan á la venta en pública subasta por término de 
ocho dias 150 fanegas de cebada, valoradas á 17 rs. una, que 
se hallan en el granero del molino de la finca titulada Canal 
de Manzanares, término de VillaVerde, depositadas en D. Fran
cisco Esparza; y para su remate, en que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes de la tasación, se ha 
señalado el dia 48 del corriente mes de Mayo, y  hora de las 
doce, en la sala de audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, ex-convento de las Salésas, 
debiendo consignar en la Escribanía los que intenten tomar 
parte en él £Q0 pesetas antes de darse principio al acto, y en 
dicha Escribanía estará de manifiesto el expediente ocho ias 
antes del señalado para el remate.: y ,

Madrid 3 de Mayó de 4878.— Solís L i é b a n a ,^C elestino e 
Flores.
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Madrid.—l a t i na .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, y como procedentes de 
una testamentaría, se sacan á público remate 35 ñncas rú sti
cas en término de Boadilla del Monte y pueblos inmediatos, 
y una casa con su pajar contiguo, sita en la calle de Madrid 
del mismo Boadilla, que salen á subasta por el precio de su 
tasación, con rebaja del 15 por 100, ó sea por la cantidad de 
31.986 pesetas 11 céntimos; y para el indicado acto, que tendrá 
lugar en la sala de audiencia de dicho Juzgado de la Latina, 
se ha señalado la hora de la una de la tarde del 13 de Junio 
próximo venidero, hasta cuyo dia estarán de manifiesto los 
autos en mi Escribanía con el pliego de condiciones, entre las 
cuales se hallan la de que para tomar parte en la licitación 
ha de consignarse previamente la suma de £50 pesetas en la 
mesa del Juzgado, y la de que será preferido el que haga pro
posición á todas las fincas al que sólo lo efectúe á algunas de 
ellas.

Madrid 8 de Mayo de 1878.=E1 Escribano, Cayetano Sola.
—P

Madrid.—P a l a c i o
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de Palacio de Madrid, refrendada del Escribano de 
actuaciones D. Vicente Reyter, su fecha 30 de Abril último, 
dictada en procedimiento ejecutivo seguido por D. Anselmo 
Melendez y Cano contra D. Ramón Padilla y Alvarez, se ven
den en subasta pública varios muebles y efectos, un carro, dos 
muías y cuatro fincas rústicas de la pertenencia del deman
dado, á saber:

Pesetas.
Muebles. -------- -—— -

Varios muebles, efectos y un carro de balan
cín; tasado todo por los peritos Manuel Ro
dríguez Valdemoro y Juan de Castro Hidal
go en.   ............................. *......... ■...'............  4.157

Semovientes.
Una muía llamada Primera, pelo castaño os

curo, de 14 años de edad, siete cuartas de 
alzada, sin hierro; tasada por el Profesor ve
terinario D. Andrés Aguado en   ..........  400

Otra llamada Cachorra, pelo castaño claro, de 
d£ áños de edad, siete cuartas de alzada, sin 
hierro; tasada por dicho perito en .................. 175

Fincas rusticas.
Una tierra en Galápagos, término de Alcoben- 

das, de cabida dos fanegas y seis celemines, 
de segunda clase: lindante á Saliente con 
D. Pedro Garibay; al Mediodía y Ponienté 
Doña Bruna Bayo, y al Norte el D. Pedro 
Garibay; tasada por los peritos D. Vicente 
Alvarez García y D. Domingo López Carca-
joña en.....................   , ......... ... £50

Otra tierra en Mesones, en dicho término, de 
caber siete fanegas, de segunda clase: lin
dando al Saliente D. Lúeas Udaeta; al Medio
día y Poniente tierra que fué de José García, 
y al Norte el arroyo; valuada por dichos pe
ritos en................................................................  700

Otra tierra entre el caz y el soto, término de 
San Sebastian de los Reyes, de caber fanega 
y media, de primera clase: lindante al Sa
liente el rio Jar ama ó las Huelgas; al Medio
día tierra que labra José Perez; al Poniente 
el caz, y al Norte huerta de Julián García;
valuada por los mismos peritos en ................ 375

Y una viña en término de Alcobendas, donde 
dicen el camino viejo de Madrid, de caber 
nueve celemines, con £61 cepas tintas, de se
gunda clase: linda al Saliente arroyo de Val- 
vilejas; Mediodía y Poniente viña de D. Gu
mersindo Sanz, y al Norte otra de D. Manuel 
Sanz; tasada por los propios peritos en  587‘£5

T o t a l      .............. . .»  6.644‘£5

De cuyos muebles y efectos es depositario D. Venancio 
Aguado García, y del carro, muías y tierras D. José Berganza, 
vecinos ambos del pueblo de Alcobendas, y se ha señalado 
para su doble remate, que se verificará ante dicho Juzgado 
del distrito de Palacio de Madrid, y el de igual clase del par
tido de Colmenar Viejo, el dia 14 de Junio próximo, y hora 
de las dos de su tarde, en las respectivas salas-audiencias de 
ambos Juzgados.

Madrid 3 de Mayo de 1878.=V.® B.®= Molina. =  Vicente 
Reyter. X—1661

Málaga.—Alam eda.
D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Hago saber que no habiendo tenido efecto la junta general 

de los acreedores de la Sociedad fallida Viuda de Frutos Por
tal y Compañía, convocada para el dia 1.° del corriente, se ha 
acordado señalar nuevamente para su celebración el dia £5 
del presente mes, y hora de las diez de su mañana, en el salón 
conocido por Lope de Vega, sito en la calle de Beatas, núme
ro 17 de esta ciudad, bajo la presidencia de D. Antonio María 
Perez, Comisario de la quiebra. Se convoca, por tanto, á dichos 
acreedores, para que por sí ó por medio de apoderado en for
ma asistan á dicha junta; bajo apercibimiento si no lo verifi
can de pararles el perjuicio que haya lugar; y teniendo presen
te que en dicha junta han de elegirse dos Síndicos y tratarse

y tomar acuerdo sobre las proposiciones de convenio que fue
sen presentadas. *

Dado en Málaga á 1£ de Mayo de 1878.=Ildefonso María 
Romero.=Por mandado de S. S., Licenciado Francisco Eloy 
García. X-~166£

Mora, de R ub ielos.
D. Manuel Blasco Oliver, Juez de primera instancia del 

distrito de Mora de Rubielos.
Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á Lu

cio Brun y Aparicio, cuya naturaleza y señas á continuación 
se expresan, procesado en este Juzgado sobre lesiones ocurri
das en la noche del £1 del corriente en el pueblo de Sarrion, 
de las que resultó homicidio, para que dentro del término de 
15 dias, á contar desde la publicación de este edicto y requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta pro
vincia y las limítrofes de Castellón y Valencia, comparezca 
en las cárceles de este partido á responder de la causa que se 
le sigue y en la que tengo acordada su prisión ; apercibiéndo
le que de no verificarlo así será declarado rebelde y le parará 
el perj uicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación y dependientes de 3a policía judicial procedan á 
su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición, remitiéndolo á este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Mora £5 de Abril de 1878.=Manuel Blasco 01iver.=Por su 
mandado, Cristóbal Benages.

Señas personales de Lucio Broun y Aparicio.

Natural y vecino de.Sarrion, hijo de Pedro Pablo y de Ma
ría, de £6 años de edad, soltero, jornalero, de estatura regu
lar, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba clara, co
lor bueno y cara regular ; viste calzón de pana listado de co
lor café, chaleco y chaqueta de pana, camisa de lienzo casero, 
pañuelo de los llamados de canónigo, encarnado, á la cabeza, 
alpargatas á lo miñón y manta de lana á cuadros azules y 
blancos.

Salam anca.
D. Bernardo Carril García, Jefe honorario de Administra

ción civil, y Juez de primera instancia de este partido.
Hago saber que habiendo cesado én su cargo el Registrador 

de la propiedad interino de este partido, D. Angel Mata Este- 
vez, ha solicitado el alza de la fianza que tenía prestada en 
garantía de su buen desempeño.

Lo que se hace público por este segundo edicto, á los efec
tos del art. 306 de la ley Hipotecaria, y pueda llegar á conoci
miento de cuantos tengan que deducir acciones en contra de 
aquel funcionario.

Salamanca 8 de Mayo de 1878.=Bernardo Carril García.= 
Por su mandado, Juan González Brieba. X—1664

San Cristóbal de la Laguna.
D. Saturnino Sancho y^Belenguer, Juez de primera instan

cia del partido de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife.
Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á 

D. Salvador Rodríguez Lo¡icz, vecino que fué del pueblo de Ta- 
coronte, y en la actualidad ausente de esta provincia en igno
rado paradero, para que en el término de tres dias se presente 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á contestar la 
demanda ordinaria que contra él ha entablado D. Manuel Gon
zález Hernández, vecino del pueblo del Sausal, en esta isla de 
Tenerife, para que se le condene al pago de la cantidad de 
948 pesetas y 40 céntimos, que le es en deber por pagos he
chos á su anterior acreedor D. Juan García; pues no verificán
dolo dentro del término designado y con los requisitos legales 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Así se halla acordado en providencia de £6 de Abril último 
en los indicados autos ordinarios.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme á 
lo dispuesto en la referida providencia, se libra el presente en 
la ciudad de San Cristóbal de la Laguna de Tenerife á 6 de 
Mayo de 4878.=Saturninó Saneho.=Por mandado de S. S., 
Juan Fernandez y Delgado. X—1666

Toledo.

Licenciado D. Matías Rico, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria exhorto y ruego á todas las 
Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial 
procedan á la prisión y conducción á la cárcel de este partido 
á D. Federico Muñoz y López, hijo de D. Vicente y Doña Pia, 
natural de esta ciudad, de estado soltero, Profesor de idiomas, 
de 5£ años de edad, cuyas señas personales son : estatura re
gular, cara larga, barba poblada, buen color, pelo entrecano, 
usa bigote; viste pantalón de corte color ceniza con franja ne
gra, americana color azul oscuro con cuello de terciopelo, usa 
pañuelo al cuello, calza botinas y en la cabeza lleva un som
brero hongo color negro; pues en causa que se le sigue por es
tafa así lo he acordado.

Dada en Toledo á £o de Abril de 1878.=Liceneiado Matías 
íUco.=Por su mandado, Francisco Perez.

T o r to s a .
D. Angel López Molina, Juez de primera instancia d é la  

ciudad de Tortosa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Román Cham

bo y Lluch, de estatura alta, pelo rubio, con bigote y'mosca, 
de 46 años de edad, vecino de Ulldecona, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de ocho dias se pre
sente á este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa criminal que se instruye sobre homicidio de 
su hermano D. José Chambo y L luch; bajo apercibimiento

que de no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y éñearga á latí Autoridades y 
agentes de policía judicial del punto en que se hallaré dicho 
Román Chambo, se sirvan disponer su captura y conducción 
á disposición de este Juzgado.

Dado en Tortosa á £0 de Abril de 1878.=MigueI López Mo- 
lina.=Por mandado de S. S ., Francisco Antonio Borrás, Es
cribano.

V alen cia.—Mercado.
En la causa criminal sustanciada contra María Diague 

León sobre hurto de unas mantas y  otros efectos á D. Ramón 
Colomer, se acordó sobreseimiento en 13 de Febrero último, 
cuya parte dispositiva es como sigue :

«Dijo que debia de sobreseer y sobresee libremente en esta 
causa, quedando las costas de oficio; y debia mandar y manda 
se entregue á referida María Diague León á su familia si die
re suficiente fianza de custodia, y caso contrario continúe en 
el establecimiento donde se halla; consúltese eete auto con la 
Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia del distrito de 
esta capital por el conducto prevenido.

Y lo firmo y doy fé.=Fruncisco de Bas.=Ante mí, Fran
cisco Calvo.»

Remitida la causa, fué devuelta con certificación, en la 
que se lee el siguiente :

«Valencia 11 de Marzo de 1878—Se confirma por sus mis
mos fundamentos el auto de sobreseimiento consultado de 13 
de Febrero último en esta causa contra María Diague y León 
sobre hurto de mantas; y para que se lleve á efecto, líbrese 
certificación.

Lo mandaron los señores que firman.=Segundo Rufino 
Valcaree.=Pablo Cares.=José F. de Rodas.=Manuel Cor t és. =  
Antonio Alonso.=Santiago Amat.»

Y no habiéndose podido notificar á Francisco Diague, pa
dre de la procesada, por ignorarse su paradero, por providen
cia de este dia se ha mandado se publique la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia £6 de Abril de 1878.=Francisco Calvo.
Vich .

D. Antonio Subirana, Juez de primera instancia de la ciu
dad de Vich y su partido.

Por el presente encargo á las Autoridades y demás agentes 
de policía judicial que procuren la busca y captura de Manuel 
Mauri y Clot, de oficio fotógrafo, domiciliado en Barcelona, 
calle de Barbará, números 1 y 3, piso último, y caso de con
seguirlo dispongan la conducción á las cárceles de esta ciu
dad del expresado sujeto á disposición de este Juzgado; lo que 
he acordado en méritos de la causa criminal sobre falsifica
ción de moneda contra el mismo y otros.

Vich £5 de Abril de d878.=Antonio Subirana. =Antonio 
Valls.

V illa n ueva y  Geltr ú .
D. Víctor de Arriaga, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente y en virtud de lo dispuesto en Ja causa cri

minal que estoy instruyendo sobre lesiones á Francisco Dal- 
mau contra Jgsó Riva y Soler, álias Bizana, y otros, entre los 
que se encuentra un hombre de estatura baja, de oficio labra
dor, de unos 40 años de edad, cara redonda, afeitada la barba, 
que llevaba gorra encarnada y habitaba en el barrio de Capde- 
creu de esta población, y como no haya 'podido ser indagado 
por ignorarse su paradero, insiguiendo lo dispuesto en el ar
tículo 1£3, núm. 1.® de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
he resuelto que fuere llamado -y buscado por requisitorias 
para que dentro del término de nueve dias comparezca ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con ar
reglo á la expresada ley.

Villanueva y Geltrú á £6 de Abril de d878.=Víctor de A r- 
riaga.=Por mandado de S. S., José Castellví, Escribano.

V illa nuev a  de la  Serena.
D. Luis Salcedo y Arteaga, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente excito el celo de todas las Autoridades y 

agentes de la policía judicial para que procuren la busca, 
captura y remisión á este Juzgado con las convenientes segu
ridades de la persona de D. Antonio Fernandez y Oarmona, 
de 31 años de edad, casado, vecino y del comercio de Campa
nario; pues así lo llevo mandado en la causa criminal que 
contra el mismo estoy instruyendo de oficio por estafa de 
granos.

Villanueva de la Serena £6 de Abril de 1878.=Luis Sal- 
cedo.*=De orden de S. S . , Sebastian Garay.

Z aragoza.—Pila r.
D. Antonio Garro, ejerciente la jurisdicción de primera 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto hago saber que en este mi Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda pendió causa criminal so
bre procedencia ilícita de dos caballerías que fueron ocupadas 
á Rufino Moreno y Miguel Pulgar, de esta vecindad, la que se
guida por todos sus trámites dió por resultado la absolución 
de los procesados, y venta de las expresadas caballerías en la 
cantidad  de 303 pesetas 33 céntimos en pública subasta, adju
dicadas á Manuel Magdalena como más beneficioso postor.

En su virtud, y con el fin de que el que se considere con de
recho á la expresada cantidad lo deduzca en forma ante este 
Juzgado, se concede el término de seis meses, que empezarán á 
correr desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia; quedando desde luego aper
cibidos de que trascurrido que sea dicho término sin reclama-
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cion ingresará la mencionada suma en la Caja del Estado en 
esta provincia sin recurso alguno ulterior.

Dado en Zaragoza á 87 de Abril de 1878.==Antonio Garro.=^ 
Por su mandado, Romualdo Paraiso.

NOTICIAS OFICIALES.

El P orvenir industrial.
SOCIEDAD M IN ERA.

No habiendo satisfecho D. Alejandro A. Gallo, D. Alejandro 
Gutiérrez v O. Gabriel Gutiérrez los dividendos /. y 8 . desús 
acciones, se les requiere por medio de este tercer aviso, a jo s  
efectos  y  en cumplimiento de lo que se dispone en elart.9 . de
los esta;utos. . ~ -.7- tnn'n

Madrid 16 Mayo de 187S.=Francisco Sánchez. X - l b b l

Compañía del ferro carril de Sevilla á Alcalá  
y Carmona.

No habiéndose celebrado la junta general de accionistas 
convocada con arreglo al art. 8 6  de los estatutos pa-ra el dia 7 
de Abril último por falta de depósito de suficiente número de 
acciones, se convoca nuevamente para la una de la tarde del 9 
de Junio próximo venidero, con arreglo al art. 89, en el dom i
cilio social, Lombardos, 9, Sevilla; advirtiendo que con arre
glo á los estatutos, cualquiera que sea el numero de los accio
nistas nresentes y de los títulos que representen deliberaban 
válidamente sobre todo lo que comprenda la orden del dia y 
sobre reforma de varios artículos de los estatutos que presen
tará el Consejo de administración. *

Para esta junta de segunda convocación se admitirán ac
ciones á depósito hasta el dia 8 0  del actual en Sevilla, domi
cilio social, y en Madrid, plaza de Puerta Cerrada, núm. o, 
donde se expedirá el oportuno resguardo según previene el ar-

tlC^evTn<i. 6  de Mayo de -1878.-=E1 Vocal-Secretario del Con
sejo de administración, M. Conradi y Toledo. X — 1658

A y u n ta m ie n to  c onstitu c i o n a l d e  M a d r id .
Del  parte remitido en este dia p or la intervención  del M ercado de 

granos y nota de precios de artículos de consum o, resá lta lo  siguiente: 
Carne de vaca, de 15 á <6 pesetas la arroba, y á 4 ‘33 el kilógramo. 
Idem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y  á 4 ‘14 el kilógram o.
Idem de cordero, á 0*55 pesetas la libra, y  á 4‘4 4 el ialogrrm o. 
Tocino añejo, de 4 8*50 á 29 pesetas la arroD a;de 0*84 á 0‘96 pesetas 

la libra, y de 4 a \ ‘82 el kilogramo.
Jamón, de 25 á 30 pesetas la arroba; de 4 ‘35 á 4‘75 la libra, y 

«te 2*69 á 3‘8o el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*42 a 0**6, y ae 0448 a 0‘5* pesetas el k i ló -

^^Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á Q'59 la libra  
y'&e 0*54 á 4**8 el kilógramo.

Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*S7 la libra, y 
de 0‘54 á 0‘70 el kilógram o.

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la a rrob a ; de 0*25 á 0‘ 37 la lib ra , y 
de 0‘ 54 á 0*70 el kilógramo.

Lentejas, de 5*50 á § ‘50 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*29 la lib ra , y  
de 0*54 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la  arroba, y  á 0*45 el kilógram o. 
Mein m ineral, á h ‘25 pesetas la arroba, y á 0*4 4 el kilógram o.
Cok, á 4 p oseía la  arroba, y  á 009 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 4 4 pesetas la arroba; de 0‘50 & 0‘66 la libra, y  de 4‘06 

á 4*42 el kilógramo.
Patatas, de 4*23 á 1*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra., 

v de 0*4 8 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 46 á 47 pesetas la arroba; á 0*60 i a lib ra , y a 4 4*30 el 

decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la a rrob a ; de 0*13 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á G‘93 el decalitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro.

Nota, fteses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 3 2 -C a r n e -  
ros, 41.—Corderos, 934.—Terneras, 61.— T o t a l ,  4.4 74.

Su peso en libras, 90.428 — Idem ea kilogramo?., 44.485.

Matado de los productos recaudados en esta capital en m ii$ 
de ayer por arbitrios sobre artículos dt consumo.

piraros pk RKCAtrnACioir.¡F?a¿'.6M nfo p u iíto s  de r e c a u d a c ió n . P tas.C énU ,
   ■ ■

fo le d o    3.474*89 Fábricas de cervezas:
S e g o v ia . . . . .    4.932 45 primera qu incena.. 994*38
N orte  ......... .. 8.54 6 '? 9 Pozos de hielo: interv.. »
B ilb a o ......................... .... 2.358 64 Fábrica de gas, cok y
A ragón .................... 4.534*96 residuos ...............  »
V a l e n c i a . . , . . , .............  4.679*74 Mataderos...................... 4 4.273*60
M ediodía........................ .. 4 4.355-82 U   —
C o r r e o s . . . .   S6’23 Total....................  49.804*30

. Lo que se anuncia al publico para su conocim iento.
Madrid 46 de Mayo de 4 378 .=  SI A lcalde, M arqués de T orneros 

viudo del Villar.

D irec cio n  general de Correos y T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Observatorio d e Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia ib de Mayo de 1878.

í.| yiiMPBRATmU 
¿.xssiu h y huratviad del aire.

del barómetro! vRuMÓwsTr.o usECfinssf ssbvai»»
M OHAS. reducid* j —— — r ..... .......

f , 7 ¡ j y *1**® viento, del cielo,«üímetrog. | humeda-
_ _ _  I  nido.   _ _

Sdelxm .j 709 99 p H 4 4 0‘2 S. E . . .  C alm a. As. celajes.
9 délam . 74 i ‘07 I 4 7-2 4 4‘4 ?S   Idem .. {Idem.

42 del dia 74 0*86 23*3 4 6*2 'O . . . . .  Id e m .. Idem.
t  de la t.j 7i 0*06 ¡ 25'4 46*4 S. O . . .  B r is a ..  Idem.
S d e la i l  709*69 j 23*6 45*4 ¡S. S. O. C alm a. Idem,
tde lan .! 710*49 )| 47‘6 43 0 ||N. O . .. Idem . Idem.

■ VempeTatura máxima del aire, á la so m b r a .. . . .  , . .  27*4
ídem mínima de i d .   ............   7*9

D iferen cia .,    4 9‘5
Temperatura máxima al sol, á 4*47 m etros de la tierra, 34*0
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l.. . . . . . .  , . . . .  „ 53*9

Diferencia , ..................... . . .  - 49 9
fJuvi& en las 24 últimas horas, en milímetros. t , t . . . . . „  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el dia 16 de Mayo de 1878.

AMURA TKWP8RA-
baromótrica ura fubrsa bsvabg

 ̂ en Srados Rondel d«l liífc&UMMu. ai nirel del cente- del cielo, del»usar
mar en mi- símale». Tiento. viento, 

límctros,

S Sebastian., 764*1 22*6 S. E . . .  Calma . Nuboso . . .  Bella.
Bilbao. . . . . . .  763 6 2-2*6 O . Brisa . .  Casi desp .0 Idem .
Oviedo’/ ! ! ! .  760*4 24*2 S. O . . .  Id e m .. íd em  i .  *
Coruña (7 h .) ' 760 2 46*6 S. O . . .  V ien to . Nuboso . . .  Picada.
S a n tia g o ... , 768*3 45*4 S . B risa . .  L lo v iz n a .. »

Oporto . . . .  766*9 47*2 O. S. O. Vto.fte. C u b ierto .. Agit.a
Lisboa . .  768 0 47 5 S. S. E. B risa . .  M. nuboso. ?
B a d a jo z .... . » 4 7*0 N  Id e m .. N ie b la . . . .  *

S Ferü. (7 h.) 766*2 46*6 N.  ídem ..  jN u b oso .. .  Tranqri
Sevilla.. . . . .  766*4 23*2 S. O . ..  Calma . Despejado. »
Tarifa ,¡  764*0 23*9 » Id e m .. Id em  Bella.
G ra n a d a !!!. 767‘ i 49*2 O  B r is a .. Celajes . . .  *

Cartagena... 762*0 48‘3 S . Calma. N u b o s o .. .  Llana
A licante. , 765 4 28 0 S. E .. . .  B risa .. Celaje^.. . .  R izada.
M urcia.. . . . .  766 2 25*8 O. N. O. Idem . .  Nuboso .
Valencia . .  765 5 26*0 O . .Calm a. Despejado. »
Palma ! . . !  765 2 22*6 S . . . . . .  Brisa . .  Casi desp .0 Tranq.a
B a rce lon a ..J  765'2 20*4 S. E ..  . Calm a. Calinoso... Idem.

Teruel J  763*8 49*2 N. O . . .  Id e m .. Despejado. »
Zara goza ..!. 766*4 24*0 N. O . . .  » Id e m   »

!Soria I 768*7 4 4*3 S. O . . .  B risa .. N u b o so .. .  »
Burgos' ’ * ’ * * 766*2 24*0 S  Idem . .  Id e m   »
V alladolid . 767*9 4 6*0 O . Id e m . .  Casi d esp .0 »
Sñam anca. ,j 764*0 4 7*2 O Calm a. Despejado. »

M adrid . . . . .  í 167*3 47*4 S   Id e m .. As. celajes, ®
Escorial . f 168*4 4 5*8 8 . O . . .  B risa .. As nubes. &
Ciudad-Real. 767*1 494 O ., . . . .  Calma. Despejado. »
A lb a c e t e . . . . !  767*0 48*5 O. S. O. B risa .. N u b o s o ... »

B o l s a  d e  M a d r i d .
C o tiza ció n  o ficia l del dia  16 de M ayo de  187 8 , com p a ra d a  con  

la d e id ia  a n t e r i o r .

CAMBIO A L  CONTADO»
FONDOS PÚBLICOS. — ~  ~

Día 4 4. Día 4 6.

Renta perpótua al 8 p or  4 00.................. ... 4 2*65 4

á plazo. 42*62 42*60-574{2-55fin c.,
42*65-60 íin p róx . 

no publicado. 4 2*67 4 2*57 4q2-62 4¡2
ídem id . ex ter ior . ............................         43‘^° 4 8*60
Deuda am ortizable con  interés d el t  pot

4 00 in te r io r ........................ -     * 28*4 0 28*4 0
pequeños. » . 2805

á p lazo. 28*4 0 *
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs . , 6 por i&v ,

interósanual......................... ..................741,0
en cantidades pequeñas » <4*20-10

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España al 6 por 4 00. . . . . ................ 87*50 »

Obligaciones del Banco y  del T esoro al 6
Dor 4 00, série in terior................... • • ■ • 92‘50

no publicado. 92*60 92*90
en cantidades pequeñas. 92*60 93 0¡o

ídem id. id., id. exterior. -    • 9T30 92*70-93 O[0
no publicado 92*70 &

Carpetas provisionales de obligaciones, 
del Tesoro sobre producto de Aduanas. 89 75 90 OjO-89 90

no publicado . * 90 0[0
en cantidades peque/tas. 90 0j0 »

Acciones del Banco H ispano-C olonia l.. . .  » 95 0[0
Acciones de carretelas generales, 6 por 

4 00 anual, emisión de 4.° de Abril de
1850, de 4.000 r s ............................54‘30

no publicado. 54450 »
Obras públicas de 4.° de Jubo de 4 858, de

2.000 r s    ••• 3S 0l°  *
Obligac’ ones generales por ferro-carriles, 

de 2.000 rs., de 4.8 de Julio de 4 874 . .  j» 25"!0-12 4¡2-S5 0|0
no publicado. 25*4 5 »

ídem id., de 4.* de Diciembre de 1 8 74 ... * »
no publicado 25’15 *

Idem id., emisiones de 4875.................................................................*
no publicado. 25*15 »

Idem id., id. de 1876 ......................... . :  ■. * *
no publicado 2o*15 »

Idem id., id . de 4877..........................  » m *
no publicado. 25*i o »

ídem  id., id. de 4 878.............................    » 25*40-25 OíO-25 05
no publicado. 25*4 5 *

Idem de 20.000  ...................................... 14 23 °I°
no publicado. 25*15 »

Acciones del Banco de E spaña. . . . . . . . .  2 10 Op) »
no publicado. » 210 0{O-240*50

Idem de la Compañía de los ferro-carriles
de Madrid á Zaragoza y  A lica n te .  » »

no publicado 75 OjO 75 0j0 d.
Obligaciones déla  misma, interés 8 por 4 00

an ual.....................................................  » »
no publicado 5S*50 58*50 d.

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

~ T T"
DAÑO. BENEFICIO, DAÑO. BENEFICIO.

,              i ■ «-
A lb a c e te .,.. par. »  L og roñ o   ■ 4 {4
A lcoy .. o. . . ,  í» 8í8 Lorca     par, *
A licante. . .  o * 8j8 L u g o     » 4|2
Almería  » ifS  M álaga  »
A vila  . . .  par. | * M u rcia ..  * i ¡4
Badajoz  » ¡ 4 ¡4 Orense   » 4j2
B arcelona... » | 3{4 O v ie d o . . . . . .  * »  7(8
Bójar  par. f  » P a le n c ia .. . .  » 3 8
Bilbao  * i 5}8 ■ Palma Malí* » 4]2p.
B urgos  par. ¡ »  P am plon a ... » 4|<»
Cáceres   * ¡ 8]8 P on tevedra . » 4]* d.
Cádiz. . . . , . . 1 » | Sí4 R e u s . . , . . , . .  x- |
C artagena... » 8 R4 S a lam an ca ..! » 4]8
C astellón... .  j par. I * Sebastian. » | 8i4 p.
Ciudad-Real. R 4 | »  Santander... e 5¡8
C ó r d o b a .. . ,  »  i RS S ía.CruzTfe. » I 4 {2
Coruña  »  I S a n tia g o ... . * 4 ¡2
C uenca  4 ¡2 J »  S e g o v ia . . . . .  5» j js
F errol. . . . . .  * 5{3 S evilla .. . . . .  & 5j8
G erona. . . . .  »  Soria . . . . . . .  * 4 j8
G ijon  »  • T a rra g on a .. »  5[8
G ra n a d a ..., »  3j8 T e r u e l . . . . . .  » íqS
Guadalajara. 4¡8 ¡ »  T o l e d o . . . . . .  par. »
H aro  »  j 4 j4 Tudela.. . . . .  4 {4 »
H uelva  I » 3[4 V a le n c ia . . . .  »  ¡. Sj8
H u e s c a ... . . . !  » ¡ 4j4 V alladolid ... * ; 4 {4
Jaén .......  f  ̂ 418 V igo . i » 4|2
Jerez Front,*| » 5{8 V ito r ia . . . . .  J » 3(4
L eón  « .I   ̂ 3{8 Z a m ora .. . . .  | » 4 f4
Lérida., | 4{a Zaragoza.'., . I » * R 2
linares. i |

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
PARIS IB  DE MAYO.

11 p or 4 00 e x t e r io r . . .  á 42 4 1|4 6.

8 por 4 00 interior.. .  á »
m fS  p or 4 0 0 . . . .............. o á 74*40.
Fondos fra n ceses . . . .  ^ or 400...^ 4 09*80.

Consolidados ingleses............................................... á 96 4\8.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, dins. 48*30.
París, á 8 dias vista, franc. 5*02 p.

Forma parte de este número el pliego 24 del tomo i de las 
sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

P A R T E  N O  O F IC IA L

INTERIOR.

MADRID.-—Damos gracias al Sr. D. José de Pablos por 
la remisión con que nos ha favorecido de su folleto La, Re
solución del 'problema económico-administrativo. 

En la conferencia que se celebrará el domingo próximo 
en el Conservatorio de Artes y Oficios disertará sobre His
toria agrícola de España el Sr. D. Estéban Bouleon.

Se ha publicado el núm. 245 de la Revista de España, 
correspondiente al 13 del actual, y el 24 de La Naturaleza, 
que contiene artículos científicos ilustrados con preciosos 
grabados.____________________ _

La orquesta de la Union Artístico-Musical^que bajo la 
dirección del Sr. Bretón obüuvo tan. lisonjero éxito en sus 
primeros conciertos, verificará una serie de tres durante la 
próxima feria en el teatro del Príncipe Alfonso. En ellos 
dará á conocer Le Rouet d'Omphale y Faetón: del célebre 
Saint-Saéns, autor de la Banse Maoabre; un concierto para 
piano y orquesta del aplaudido artista Sr. Power; el céle
bre quinteto de ScKumánn; y algunas obras de autores es
pañoles, ejecutándó también la gran sinfonía Pastoral.

AD VER TENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscficiónes talones expedidos 
por la Sociedad del Tim bré deberán acom pañar al 
mismo tiempo el importe del % por i 00 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos v a 
lores tienen á su cobro, puesto que esta Adm inistra
ción ha de percibir íntegro el precio de ja s  suscrip
ciones, y  no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

ANUNCIOS.

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
n 878.— Se halla de ven ta  en la Im prenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segan d o, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

P r im e ra  c l a s e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  30
S e g u n d a  id  . . . . . . . . . . . . . .  15
T e rce ra  i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12‘50

SANTOS DEL DIA.

Saíi Pascual Bailón, confesor; San Adriano, y Santa Itestituta9 
mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Pascual.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve— Calvo y Compañía 
¡Al Santo, al Santol— En la cara está la edad. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.™ A las ocho y media.— 
El salto del pasiego.

TEATRO DE VARIEDADES.—A j a s  nueve— Los pavos 
reales.—Específico m oral—P erez y Quiñones.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.-A las
ocho y media.— Robinson.—Baile.

TEATRO ESLAVA.—A las nueve.-—Adriana Angof. 

TEATRO MARTIN— A las ocho y media.— El talismán 
de Sagras.

CAPELLANES.— (Compañía italiana).— A las o c h o  y me
dia. — Velada musical, operetas cóm icas.— La c e n a  infernal. 
La siella confidente— lo, stclla de Posillipo.

Patines de diez á doce y de tres á cinco.
CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media —Grande y  esco-

gída función por la compañía ecuestre, gim nástica, acroD 
y-cómica que dirige Mr. W . Parish.


